
Firma de la persona 
física, información 
protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, Fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

® MAPFRE 

Asegurado 
y/o 
Domicilio 

Desde 
12:00 hrs. De 

[
Pnma Neta: 
_ M.N. 

SERVICIOS Z3 S.A. DE C. V. 

0.00 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de documento: ENDOSO 
PÓLIZA NO. 3411900001563 

ENDOSO NO. O 

RFC: SZT930817BS2 
C.P.83170 

Mapfre México, S.A. denominada en adelante "La Compa~ía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, 
a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

DESCRICPIÓN DE RIESGO CUBIERTOS 1 DE 1 

UBICACION: DR. DOMINGO OLIVARES ESQ. GARC[A ABURTO No. 39S, COL. OLIVARES, HERMOSILLO, SONORA, CP 83170 
GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para el requerimiento mínimos de los seguros que deberán contrata los regula 
realicen las actividades de trasporte, almacenamiento, distribución, comprensión, descomprenslón, licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolí 
hace constar, que dentro de la sección de responsabilidad civil, se encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación, cubriendo lo siguiente: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Atención a emergencias; 
Contención de contaminantes; 
M it igación de impactos y daños ambientales; 
Restauración o compensación ambiental; 
Caracterización de sitios contaminados, y 
Remediaclón de sitios contaminados. 

Las demás condciones aplicables de la presente póliza se especifican en el resto del documento. 

En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente póliza en Mexico, Ciudad de Mexico 
ESTA PÓLIZA NO ES UN COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU COMPROBANTE AL LIQUIDAR LA PRIMA 

Original-Asegurado 



Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/0: 

SEGURO DE RESPONSORIDAD 
Clffi GENWI. 

Douc:ilio: BLVD IGNACIO SMAZAR Y IIEP DIIIONDIJIIAS SN MISION IIERl!OSn.I.O SONOR.\ 

Vigeocia Desde las lZ: OO hrs. de:Z6/07/Z019 C:lave de Agente: 
!lasta las 12:00 llrs. de:Z6/D7/ZOZO 5789 

Pecha de ceisióa: Hoaetla: 
08/08/21019 DOUIIES li.S.A. 

Tipo de Doeuaeoto: POLW 
Póliza Náaero : 3411900001563 
Eadoso NIÍIIero : O 
Folio : 3191863Z57691 
Clieute MAPFRE : f01169l 

Prhaa aeta: pago &acc Gastos de lspedición: " I.V.A Prima Total: 
420.ZO o.oo 0.00 16 67. 23 487.43 

Map&e Tepeyac S.A. deaoiliada ea adelaate "La C:oapaiia", asegura de anerdo coa las condidoaes generales y especiales de esta póliza, a la 
persoaa fisica o moral deaoainada ea adelaate ''El Asegurado''. 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

IJBICACION DR. DOMINGO OliVARES ESQ. GARCIA ABURTO No. 395 , COl.OliVARES, HERMOSillO, SONORA, C.P. 
83170 

GIRO O ACfiVIDAD: ESPECIAl GASOliNERIAS 
DESCRIPCION : SEGUN ESPECIFICACION ANEXA 

COBERTURAS AMPARADAS SUMA ASEGURADA DEDUCIBlES 

R.C. ACIIVIDADES E INMUEBlES 
R.C. POR CONTAtUNACION 
R.C. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MIN. 
MAX. 
S/REC 

MINIMO 
MAXIMO 
SOBRE REttl~CION 

$ 275,000.00 
!.~PARADO 
!.U ARADO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 
10% SOBRE PERDIDA HIN S 1,500 MAX S 27,500 
10".4 SOBRE PERDIDA HIN S 1,500 M.U: $ 27,500 

las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 

En t estimonio de lo cual Maptre Tepeyac, S.A . .tirma l a presente torma en México, Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Or~g~nal - Asegurado 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Doamento: POLI7A 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
CIVIt GENEIW. 

P6li.u Húaero : 3411900001563 
Endoso Húaero : O 
Folio : 3191863257691 

Y/0: 
DoMicilio: BLVD IGNACIO SAlAZAR Y REP DEHONDORAS SN HISION HERMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:28/07/2020 

Fecha de eaisi4a: fona de Pago: 
OS/OS/2019 CONTADO 

ClavP. de AgP.dP.: 
5789 

illllleda: 
DOlARES U.S.A. 

Clieate liAPFiE : FOIJ693 

C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Hapf're Tepeyac S.A. denollinada u adelute "La Co8Jidía" • asegura de acaerdo coa la.s cndldollell geaerales y especiales de ~ pólba. a la 
persona fisica o .. ral denomiAada ea adelute ''El Asegurado". 

!CLARACIONES/OBSEBVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRElACIÓN: QVEDA ENTENDIDO 1/0 CONVENIDO QVJl NO OBSTANTE 1.0 QVE SE MENCIONA EN 1.A CWTlli.A DE LA PÓWA 
Y EN W CONDICIONES GENERAlES Y PARTICUlARES DI! LA MISMA., LlS SIG1JIENTES CONDICIONES ESPECUI.ES PREVALECEN 
SOBKE 1.0 ANTEiliOR, EN LO QVE SE CONTUPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN: W CONDICIONES I!STIPVUDAS EN ESTA PÓLIZA FVERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE llL 
ASEGllJADO Y lA COMPAÜA, COmGUJWIDosE llL PRESENTE SEGIJIO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR lO ANTEUOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SlJPUESTO PREVISTO IN EL UTÍ((JLO 202 DE LA LEY DE INSUTUCIONES DE 
SEGUROS l' FIANZAS Y POR 1.0 TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAl DE SEGUROS Y DANZAS. 

LA PRESENTE COBEII.TllRA HA SIDO ESTRUCTlJR!DA PARA ATENDER lAS NEtESIDADES LEGAlES REQllElliDAS PARA I.A OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO EN EL SECI'OR GASOLINERO, SIN EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÚMINOS, CONDUIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN El. AlCANCE DE COBERTllRA. 

l . ESPECDICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA illCIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
Z) SUMA. ASEGURADA 1 LÍiliTE MÁXDIO DE RESPONSABRIDAD 
$275,000.00 
DÓI.ARES 

EL LÍMITE ANTEiliOR APUCW POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍDTE ÚNICO Y CODDADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN DCI.UIDOS EN LA SillA ASEGURADA ANTEUOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAl AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES Plli TODA l' CADA COBEIITlJRA: 
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECI.AM!CIÓN, CON MÍNIMO DE $1,500.00 USD 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
N11MERO DE AUTORIZACIÓN 1 PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS): PL-3438-EXP-ES-2015 
N11MERO DE CURR (ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): EN TRAHITE 
FECHA DE illCIO DE OPERACIONES: 4/10/2000 
NlÍMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE IEFmE A BOMBAS): 2 
AÑO DE INSTALAC:IÓN 1 SUSTITUCIÓN DE TANQUE HAS ANTIGUO: 2000 
.do DE INSTAlAc:IÓN 1 SUSTITUc:IÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE C:OMBUSTIBLI!: 2000 
ÜO DE ELABOHAC:IÓN DEL PROGRAMA. SASISOPA: EN TRAMITE 
N11MERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIAlES DE MAPFRE: 32ll900000915 

EN CASO DE ACEPTARSE I.A PIOPUESTA, I.A EMISIÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CVENTE CON EL N11MERO DE CUJIR Y QVE LA 
PÓU.ZAS DE DÜOS MATElliALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE .SINIESTRO SE 
SOUC:ITARA Al ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA, I.A CUAl DEBERA ENCONTRARSE 
VIGENTE. 

ll. CONDitiONES ESPEC:IAlES Plli GIROS DE GASOLINEilAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN I.AS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QVJl I.A 
OBUGACIÓN DE MAPFRE COMPRENDE El. PAGO DE LOS SIGUIENTES CONC:EPTOS: 
A. EL PAGO DI! DAÑOS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE BEtHOS U OMISIONES NO DOLOSOS 
OC:1lRlliDOS A PAR'I'IR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD COrMNIDA Y HASTA U FECHA FIN DE VIGENCIA SEÑALADA 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma l a presente forma en México, Ci udad de México . 
ESTA POL!ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRI~~ . 

Original. - Asegurado 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENERAL 

Tipo de Doameoto: PO liZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Póliza NÚIIuo : l4U900001563 
E.aduso Nálero : O 
Folie : 3191863257691 
C:lieate IIAPRJ! : F00693 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/O: 
Domicilio: BLVD IGNACIO SALlZAR Y REP DIHONDURAS SN HISION HERHOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 trs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 trs. de:26/07/2020 

Fecha de emisióa: 
08/08/2019 

Form de Pago: 
CONTADO 

Clave de Ageate: 
5789 

llueda: 
DOWES U.S.A. 

R.F.C:SZT930817BS2 
C.P. :83170 

Hapfre Tepeyac S.A. deaollinada ea adelaate "la CoiiJIÜia,., asegura de aCRrdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persooa física o ao~al deoomiaada ea adeiaate ''El Asegurado". 

EN U CAJL\TVIA DE PÓLIZA O EN EL .dO SIGUI1lN'l'E A SU VENC.DIIENTO, DE C:ONFOIMIDAD CON 1.0 ESTABLECIDO EN U 
CLÁUSUlA DENOMINADA ALCANCI! Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENEIW.ES PARA EL SEGUIO DE 
RESPONSABRIDAD AMBII!In'Al ANEXAS .U. PRESENTE DOC:IJMENTO. 
B. El. PAGO DE DA~OS GENERADOS POR U OPERAtiÓN DE lA HISMA INSTWC:IÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS 
Y TRABAJADORES EN El. DI!SI!MPERO DE SllS FllNC:IONES. 
C:. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y AtTI\'IDADES DE CONTRATISTAS, SUB C:ONTIAHSTAS, PROVEEDORES 
O PRESI'ADOJIES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PAJL\ EL CUAL FUERON 
CONIRATADOS. 
DENIRO DE LOS INUSOS A, B Y C: ANI'EUORES, QUEDARÁN AMPARADAS lAS ACTIVIDADES QUE RESIJLTilN NECESARIAS PAJL\ 
EL MANTENDIIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA U INSTWtiÓN ASEGUJW)A . 
SE ENTENDERÁ P OR MANTEPlDIIEin'O PRE\'ENTIVO AL CO~O DE ActiVIDADES MÍNIMAS NECESAIIAS QUE REQ11IEREN LAS 
INSTAlACIONES ASEGUJW)AS, PAJL\ MANTENER SU CORRECl'O SERVICIO Y FllNtiONAIIIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O E.mlGENC:US. 
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PEJIFORACIÓN EN EL SUELO O EL IIANI!JO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACIÓN. PAVDII!In'AC:IÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERIZAtiÓN DE SMOS, IIITIGACIÓN, REPAJL\CIÓN, 
CONIENCIÓN REMEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/0 COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POR ALGUNA AtlTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESC:IDOS EN 1!1. PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉIMINOS DE LO ESTABLECIDO EN C:ONDICIONES GENERALES Y 
PARI'ICOLABES APLICABLFS. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO lA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS IIANTENDIIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUIEKAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS C1JIIPLIENDO CON LAS HEDIDAS DE SEGtrRIDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES lEGALES APLitABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCIOfüMIENIO, l'EllWBniDAD, 
RESISTENCIA, lllillmiCIDAD Y LIMPIEfA DE US HISMAS. 
EN tASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGIJRADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDIINCIAS Y ACl'IVIDADES DE 
OPERACIÓN TALES COMO: RECEPtiÓN Y DESCARGA DE PRODlltTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, DESVIACIONES 
EN EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDEin'ES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INC1JIIPLIMIENTO DE 1.0 SEÑALADO EN U PRESEin'E ClAUSUlA IIOTIVAÚ A LA APLICAtiÓN DEL TRIPLE DEL DEDUCIBLE 
QUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL E\'I!In'O REClAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES REFERENTE AL SEGURO OBUGATOUO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE EMITE PARA AIPWR U RESPONSABRIDAD AMBIENTAl EN lA QUE PUEDA 
INCURRIR 1!1. ASEGUIADO, EN VIRT1JD DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO Al PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y D:ÓSEL LO ANTEUOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINIS
TRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLIIC:EN LOS LINEAMII!NIOS PAJL\ EL REQUERDIIENTO MÍNIHO DE LOS SEGUROS QUE 
DEBERÁN C:Oin'RATAR LOS REGIJLADOS QIJE REALICEN LAS AtTIVIDADES DE TRANSPORTE, AIMAC:ENAHIENIO, DISTUBlJCION, 
COMPRESIÓN, DI!SCOXPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFIC:ACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O 
PETROlÍFEROS, PllBllc:ADOS EN R DIADO OFICIAl DE U HDERACIÓN CON FECHA 23 1 07 1 2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES . 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENIENDIDO Y C:O.NVENIDO QUE MAPFRE NO SERÁ 
RESPONSABlE POR LOS SIGIJIENTES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABRIDAD POR AUIACENAIIENIO 1 MANI\JO DE RESIDUOS 1 DESECHOS, FUI!RA DE I.OS ESTÁNDARES DE 
AIJIACENAIIIEin'O PERMITIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABRIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER COin'INGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 

En testimoni o de lo cual Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Ori.qinal. - Asegurado 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Dommeoto: POLW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVR GENEUL 

Póliza N611ero : 3411900001563 
&<loso rñiaerv : O 

Folio : 3191863Z57691 

Coatratute:SERVICIOS Z3 S.!.DE C. V 
Y/0: 
Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DEHONDORAS SN IISION BIRHOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las JZ:OO krs. de:Z6/07/ZOI9 
Basta las lZ:OO llrs. de:Z6/07/ZOZO 

Pecha de e.isióa: 
OB/OB/Z019 

Clave de lgeate: 
5719 

Holleda: 
DOIAIIES U.S.!. 

Clieate 11.\PFI!E : FOD693 

C.P. :83170 

llapfre Tepeyac S.A. de~~niuada ea adelute "La Co~~paüa", asegura de acwenlo coa las coodldoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o .. ral deoomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

3) RESPONSA.BRIDADES POI TIA.B~OS QUE KEQ1liEilAN J.A PEIFOIACIÓN EN EL SUI!I.O O EJ. ~O DE MAQlliNA.IIA 
PESAD!. 
4) RESPONSA.BRIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CU.UQUIER TIPO SOBRE/PAlA 
J.AS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PW J.A DEMOUUÓN l/0 RETIRO DE F.STIUCTIJIAS Y I!I.EMENI'OS CONSTR11CTIYOS Y/0 DE SOPORTE. 
6) UBIC:AtiONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUI SE REAUCEN EN O SOBRE El. AGUA. 

DI. toNDitiONES GENEIALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABIUDAD AMBIENT.U 

tlÁUSlJJ.A t• MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSUJ.A za ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
C:ÚUSUJ.A 3* DAROS EN SERIE 
CLÁUSULA 4a SUIIA ASEGURADA 
CLÁUSULA s• PREEXISTENCIA 
CLÁUSUJ.A G• EXCLUSIONES. 
CLÁUSUJ.A 7* PRIMA. 
CLÁUSUJ.A s• DEDUCIBLE. 
C:ÚUSUJ.A 9'" DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLÁUSULA to• REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
tlÁUSUJ.A U.- AGIAVACIÓN DEL RIESGO. 
C:ÚUSUJ.A U.l- CLÁUSULA COMPLEMENI'AIIA DE AGRAVACIÓN DEI. RIESGO. 
CLÁUSULA 12* OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13* C:ONtURRENCIAS. 
CLÁUSULA 14• INSPECCIÓN. 
ClÁUSULA 15• PRESCRIPCIÓN. 
CLÁtJSUJ.A t&• DESA.CIJERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17• ARBITRAJE. 
CLÁtJSULA 18a COMPETENCIA. 
CLÁUSUJ.A 19• SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA zo• INFOIIM.UIÓN REI.ATIVA .U MERMEDIWO 
CLÁUSUJ.A 21• ACEPTACIÓN TÁCITA DE J.A PÓLIZA, ARI'ICULO 25 DE J.A LEY SOBRE El. CONTIATO DEL SEGIJRO. 
CLÁUSUJ.A 22• SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PW J.A INTERPREfACIÓN DE J.AS PRESENTES CONDICIONES GENI!IALES, SE DEBERÁ ENTENDER I.O DEFINI1l0 A 
CONTINUACIÓN PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENfF.S CONCEPTOS, SD DIPORI'AR SI ESTE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN J.A GENEIACIÓN O ~O DE SUSTANCIAS, MATERIAI.ES Y/0 
RESIDUOS CON CARACTillÚSTICAS CORIOSIVAS, REACTI.\'AS, IADIOACTI.\'AS, EIPLOSI.\'AS, TÓDCAS, INFJ.AIIABLES O 
BIOLÓGICO-INFECUOSAS EN TÉWNOS DE LO DISPIIFSTO POI lA LEY GENI!ill DEL EQUII.IBJIIO EtoLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN .U AMBIENTE \'/0 CimERIOS UTILIZADOS PW SU DlilEilmACIÓN POR AUTORIDADES AMBIENTALES COMPmNTES. 

AMBIENI'E/ MEDIO AMBIENTE: toNjUNI'O DE ElEMENTOS NATURALES Y All'fiDCIAI.ES O INDUCIDOS POI EJ. HOJ!BRE QUE 
BAtEN POSIBLES J.A WSTENCIA Y DESARROUO DE LOS SERES HlJ!IANOS Y DEHÁ.S ORGANISMOS VIVOS QUI INTEIACTUAN EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS. 

ASEGURADO: PERSONA FÍSICA O HOilAl DESCRITA EN LA CAIÁTUJ.A Y/0 ESPECIHCACIÓN DE LA PÓLIZA QUI TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAROS .U AMBIENTE Y DE CUYAS toNSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatratute:SERYICIOS Z3 S.A. DE C. V 
Y/0: 

SEGURO DE USPONSA.BniDAD 
um GENEKAI. 

Domicilio: BLVD IGNACIO s.uAZAR Y REP DEBONDIJII.\S SN II.ISION IIEIIIOSRLO SONORA 

VigeaeJa Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 ~s. de:26/07/20ZO 

lecha de ellisi6a: 
08/08/2019 

lorD de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agut.-:: 
5789 

lnl!da: 
OOWES U.S.A. 

Tipo de Documeoto: POLW 
P6liza Núaero : 3411900001563 
Eodoso limrero : G 
Folie : 3191863257691 
Clieate IW'PIE : JOD693 

R.F.C:SZT930817BS2 
C:. P. :83170 

Hapfre Tepeyae S.A. deooahacla u adelute "La Coapaiía", asegura de ac:uertlo eo• las eoadido•e5 geaerales y especiales de l!sta póliza, a la 
persona física o aoral deaowada ea adelute " El Asegurado " • 

SEGÚN LAS IJ!YES MEXICANAS. 

AUTORIDAD AMBIENTAl: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA11JIALES (SFJfARNAT), SUS Dm'ENDENCIAS, LA 
AGENc:IA NACIONAl DE SEGURIDAD INDUSTRIAl Y DE PROTI!C:C:IÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECI'OR HIDROCARBUROS ASÍ 
COMO AUTORIDADES Y TRIBUNAJ.ES ESPECIFitADOS EN U lEY FEDERAl DE RESPONSABiliDAD AMBIENTAl. 

BIODIVERSIDAD: VARIABiliDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUAlQUIER FlJENTE, INc:tUIDOS, ENTRE OTROS, LOS 
ECOSISTEMAS TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMP~OS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FORMA 
Pml!; I:OMPRENDE U DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPEc:IE, ENTRE US ESPECIES Y DE LOS ECOSISTE.It!AS. 

c:ASO FORl1JITO: C1JAlQUIER ACONTECDIIENTO PROVENIENTE DE LA NATURAI.EZA Y .yENO A U VOUJNTAD DEL HOMBRE, TAl 
COMO PERO NO LIMITADO A: RAYO, ER1JPC:IÓN VOI.c:ÁNICA, TERREMOTO, I:AÍDA DE METEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, IN1JNDACIÓN, MAREMOTO, TS1JNAMI 11 OTROS FENÓMENOS HIDROMI!TEOROLÓGic:OS. 

COMPAÑÍA DE SEG1JROS: I!MPRI!SA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPENSAc:IÓN DE DAIOS: CONJ1JNTO DE IEC:URSOS MONETARIOS Y/0 EN ESPECIE QUE SI! DESTINEN A FINES DISTINTOS DE 
LA REPARACIÓN O REMEDIACIÓÑ DE SITIOS CON DAÑO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/0 QUÍMICAS Y/0 
BIOLÓGic:AS DE TIEMPO O I!SPAc:IO RESUlTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR. 

CONTAHINAc:IÓN: PRESENC:IA EN EL AMBIENTE DE 1JNO O MÁS CONTWNANTI!S O DE C:UALQ1lii!R COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CA1JSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

I:ONTAMINACIÓN GRADUAl O PAUJADNA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO Oc:uRIA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA, 
ACc:IDENTAl E IMPREVISTA DESCmA COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 

CONTAMINACIÓN PREEIISTENTE: AQ1JELLA Oc:URRIDA, HANIFESTAJ!A Y/0 REc:LAHADA CON AmRIOUDAD Al IDc:IO DE 
VIGENc:IA DI! LA COBERTURA O FECHA DE REI'ROACI'IVIDAD, SI!C1JN SE HAYA CONTRATADO. 

CONTWNAc:IÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, UBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES Al MEDIO AMBIENTE QUE 
OCURRAN COMO CONSEtUENc:IA DE 1lN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, AC:C:IDENTAl E DIPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQ1JÍVOCWNTI! EL MOMENTO DI! Sil OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DIREI:TA O INDIIIEI:TWNTE POR ARRIBA DE 
LOS LDIITES ACEPTADOS POR LA NOJL\iATIVIDAD AMBIENTAl \'IGENTE LOS HÁBITATS. LOS EC:OSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
REC1JISOS NATVRAI.ES, ASÍ COliO A LA RELACIÓN DE INTERAC:C:IONES FÍSICAS, Q1JÍMIC:AS Y BIOL6GUAS Q1JE SE DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTmC:ABLES DENTRO DE LA 7Z HORAS SIG1JIENTI!S A SU OC:URRENC:IA. 

CONTAIIINANTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUAlQUIERA DE S1JS ESTADOS FÍSic:OS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
Ac:TllAI EN LA ATMÓSFERA, AG1JA, SUELO, FI.OIA, FA1JNA O EIJ!!IENTO NATURAl ALTERE O HODIFIQUE EN PERJUic:IO, SU 
COMPOSII:IÓN Y CONDICIÓN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍSICA Y/0 MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POI CUENTA PROPIA O POR 1lN TERCERO ASIJMIENDO 
LA OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PRIMA. 

CUANTIDc:ACIÓN DEL DAIO AMBIENTAL: DEtEIIHINACIÓN EN TÉRMINOS HONErARIOS DE LOS EFECI'OS NOC:IVOS DE LA 
OClliJlENUA DE 1lN DAIO Al AHBIENTE, I:ONSIDERANDO LOS ELEMENTOS DE UBICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO RI!SPEI:TIVOS, 
MISMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DE 1lN EXPERTO Ó PEmO EN MATERIA AMBIENTAl. 

DAÑO: 
- A BIENES: EL DETERIORO, U DESTRUI:CIÓN DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y/0 INMIIEBLI!S. 
- A PERSONAS: LESIONES I:ORPORAI.I!S, ENFERMEDADES Y/0 MUERTE. 

En testimonio de lo cua~ Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en Méxi co, Ciudad d~ México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate:SEIIVICIOS Z3 S.A.. DE C:. V 
Y/0 : 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVR GENUAL 

Domicilio: BLVD IGNA.C:IO SALlZA.K Y RIP DEHONDURAS SN HISION HERIOSILLO SONORA. 

Vigeaeia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

lecha de eaisi6a: 
08/08/2019 

Jora de Pago: 
C:ONTA.DO 

C:lavf! df! Agf!atf!: 
5789 

lloa~:. 

DOlARES U.S.A. 

Tipo de Dommc:ato: POlW 
P6liza limlero : 34U900091563 
Eadoso limlero : O 
Folio : 3191863257691 
C:Iieatc: IW'FRE : fOV693 

R.F. 
C:-P. :83170 

Hapfre Tepeyac S.A. deoouaada u adelute "la Coapa.iia,. , asegura de aCIIerdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta p61iza, a la 
persoaa física o .. ral deaomiaada ca adelaate ''El Asegurado". 

- A EalSISTEMAS: AFECTAc:IÓN NEGATIVA DERIVADA DE tA OCUKJII!NCIA DE UN llii!SGO AMBIENTAl. EN EL CONJUNTO DI! 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO DETERMINADOS. 

DAÑO Al AMBIENTE: pjRDJDA, C AMBlO, DETERIORO, MENOstABO, AFECTACIÓN O MODUICAC:IÓN ADVERSO l IIENS11J!!BLE DE 
lOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE lOS ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATIJULES, DI! SIJS alNDICIONES QUDIIW, 
FÍSICAS O BIOLÓGitAS, DE tAS RELUIONES DE MERACCIÓN Qlll! SE DAN ENTRE ÉSTOS, ASÍ COMO DE LOS SEli.VICIOS 
AMBIENTAlES Qlll! PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR tA PRESENCIA DE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

DAÑO INDIIIECTO AL AIIBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITIJYEPt'TE DE UN EFECTO INIEDIAl'O DEL ACTO U OMISIÓN QliE ES 
IMPUTADO A UNA PEJI.SONA FÍSICA O MORAL EN TÉHMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDWIÁ Qlll! EIISTA UN DAÑO 
INDIRECTO, CUANDO ENTRE tA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO Qlll! SE lE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO 
DOLOSO DE UN TERCERO QUE RESULTE COMPLI!TMIENTE DETEKMINANTI! DEL DAÑO. ESTA EXO!PI:IÓN NO OPWIÁ SI EL TERCEli.O 
OBRA POR INSTRUC«::ONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, alN CONOCIHIENTO, CONSENTDIIENTO O B.\JO EL AMPARO 
DE tA PERSONA SERALADA COMO RESPONSABLE. lOS DA~OS INDWCTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR tA lEY SE 
REFERIRÁN EXCLUSIVAMENTE A LOS EFECTOS AMBIENTAlES DE tA alNDUCTA IMPUTADA Al. RESPONSABLE. 

DAÑO MORAL CONSECUI!NCIAl: AFECTAtiÓN QUE UNA PERSONA SUfRE COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO DIRECTO EN SUS 
BIENES O PERSONAS Qlll! REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, toNFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN tA CONSIDERACIÓN Qlll! DE SÍ HISHA TIENEN LOS DEMÁS. 

DAÑO PUNITIVO O DAÑO IJEMPUR: SANCIÓN DIPIIESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO alMPETENTE EN FAVOR DEL TERCERO 
REClAMANTE C:OMO C:ASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCIÓN DE Qlll! SIRVA C:O!IO MODELO DI! ESC:WIENTO A lOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE Qlll! EN tA SENTENCIA SE INDIQIIE COMO PARTE DEL D!RO MORAL. 

DEDUCIBLE: IMPORTE Qlll! EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO Qlll! SE 
SEÑALA EN LA CARÁTUlA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE tA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO lA NATURAlEZA DAÑOSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PREVIENDO COMO POSIBLE UN 
RESULTADO DAÑOSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O Ac:EPTA IIFA1I.ZAJl DIC:HO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE sf Y DE ESTOS CON EL 
!.ldBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETEIHIINADO. 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO: RELACIÓN DI! INTEli.DEPENDENC:IA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIENTE QUE HAC:E 
POSIBI.ll LA EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN l DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QliE SE H.o\BÚAN H.W..o\00 LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y lOS 
RECURSOS NATURAlES, LAS BEUCIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SEli.VICIOS AMBIENTAlES, EN EL MOMENTO PREVIO 
INMEDIATO Al. DAÑO Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCDO. 

EXPERTO Ó PEli.ITO EN MATERIA AMBIENTAl.: PROFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR tA 
SECRETARíA O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR lA SECRETARÍA DI! EDUCACIÓN PÚBLICA 
EN CIENCIAS Y/0 PROFESIONES RElACIONADAS DIRiiCTAMENTE aJN LA I!COLOGfi. Y EL MEDIO AMBIENTE Y tA 
AGENCIA NACIONAl DE SEGUJIIDAD INDUSTRIAl Y BE PROTECC:IÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SI!CfOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

FECHA DE IETIOACTIVIDAD: FECIIl QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA IESPONSABHIDAD DE MAPFRE 
POR LO Qlll! REFIERE A lA OCllRRI!Nc:IA (PIWIER HECHO GENEli.ADOR) DE EVENTOS CONTA11INANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECDO CON tA CLÁUSULA AlCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGIJRO, 1!1 HECHO GENEIWIOR 
Qlll! MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE tA RECLAMACIÓN POR UN EVENTO AMBIENTAl. DURANTE LA VIGENCIA DE tA PÓLIZA, 

En testimonlo de l o cual Mapfre Tepeyac, S.A. f irma l a presente forma en México, Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/0: 

SEGURO DE RISPONSABniDAD 
CIVR GENEJW. 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAllR Y REP DEHONDURAS SN HISlON BERMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las lZ:OO Jars. de:Z6/07/2019 
Hasta las 12:00 llrs. de:ZS/07/2020 

leclla de eJdsi,• : 
08/ 08/Z019 

Jora de Pago: 
t:ONI'ADO 

Clave de Ageate: 
5789 

HeDet!a: 
DOlARES u.s • .&. 

Tipo de DoaJIIeato: POLW 
Póliza Náero : 34U900001563 
Eadoso l'iáero : O 
Felie : 3191863257691 
C:lieate ILU'FilE : FOD69S 

C:.P. :13170 

Mapf're Tepeyac: S • .t. deaoabada ea adelaate "la C:oapaifa " , asegura de ac:aerdo coa las coadidous geaerales y especiales de ésta p61i:ra, a la 
pcrsoaa física o aoral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

DEBERÁ OCUJlKIR PORT.EUOR A LA FECHA DE RI!TROACllVIDAD SEÑAI.ADA EN PÓliZA. 
SAJ.VO PACfO EXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE U FECHA DE RETROACfiVIDAD ES IGI!Al. A lA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA Dll lA Pt11IlA CUANDO 1) NO Sil SllÑAlll llXPRilSAI!IlNI'E EN PÓLI7A O ll) CUANDO SE CONTRATE POR PUliW 
VllZ lA PÓlllA CON MAPFRE. 

FUEJI.ZA MAYOR: ACfOS PROVOCADOS POR El HOMBRE .yENOS A U VOLUNTAD DEl ASEGURADO EN lOS QUE NO ~UEDE EJERCER 
CONI'ROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GlJERRA, GUERIA tiVIl, ACfOS BEI..ICOS, ACTOS 
TllRRO.RISTAS, VANDALISMO, ACfOS MAl INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOlUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, BUiltGAS O DAÑOS 
QUE SE ORIGINEN POR DISPOSUIONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

lEYES: LEY FEDERAL DE RESPONSABRDAD AMBIENI'AL, lEY Gmill DEL EQURIB.RIO EtOLóGICO Y LA PROTECCIÓN Al. 
AMillNTE Y DEMÁS LEYES DE CWCfER GENERAL Y/0 FEDERAL Rlli.AmAS A ECOlOGÍA Y PROTECCIÓN DEI. MEDIO 
AMBIENTE. 

LÍMITE MÁIIMO DE RllSPONSABRmAD: DWOm MÁIDIO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, POR UNO O POI U 
ACIJMUlAtiÓN DE TODOS LOS SINIESTIOS AMPARADOS DURANTE lA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PEI\JUICIO CONSECUENI!IAL: PRIVACIÓN DE I!UALQIJIEB GANANCIA lÍCITA, QUE DEBIEBA IIABERSE OBTENIDO CON EL 
CUMPliMIENTO DE lA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO EL DAiO. 

PREEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRilSENTE CON ANTE.RI«JRIDAD A lA VIGENCIA DEI. CONTRATO, Y Qllll POR SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACION. 

IIFJIEDIACIÓN: COP{JUNTO DE HEDDAS A LAS QUE SE SOmEN I.OS SIDOS tONTAMINADOS Pill ELDIINAR O REDUCIR lOS 
CONI'AIIINANTES BASTA UN NIVEl SEGIJIO PW lA SALUD 1' El. AMBIENTE O PREVENII SU DISPERSIÓN EN El. AMBIENTE SIN 
MODMCARLOS, DE CONFOBMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN lA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE lOS IESDUOS. 

REPARACIÓN Y/0 LIMPIEZA: CONSISTIRÁ EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTE.It!AS, LOS 
ELEMENTOS Y LOS RECURSOS NATURALES, SIJS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O BIOlÓGICAS Y LAS RELACIONES DE 
INTil.RACtiÓN QUE SE DAN ENTRE ESTO IIEIIOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESDUO: CUALQUIER MATilRIAl GENERADO EN LOS PROCESOS DE ElTJlACCIÓN, BENDUIO, TBANSFOIMACIÓN, PKODUCCIÓN, 
CONSUI!O, llflliZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PEIIMITA USARLO NUEV.AMEm EN El. PROCESO QUE LO 
GENERÓ. . 

RllSIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CWCfEilÍSTICAS DE COBROSMDAD, REt\CTIVIDAD, 
EXPLOSIVDAD, TODCIDAD, INli.AMABRIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES WECCIOSOS QUE lE I!ONFIERAN PEliGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CIJANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQURIBRIO EtOlÓGf(!O O EL AMBIENTE. 

RESPONSABRIDAD AMBIENTAl.: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA REPARACIÓN Y COMPENSAI!IÓN 
Dll DdOS CUANDO SU EXIGIBLE A TRAVÉS Dll LOS PROCESOS JUDICIAlES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 
CONSTITIJCIONAL, EN EL ENI'ENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE 
DIRECTA O INDIRilCfAMENTE UN DAÑO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTW OBliGADA A U REPWUÓN DE I.OS DAROS 
O BIEN CUANDO U llEPARAtiÓN NO SEA POSIBLE A lA tOHPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PRotEDA, POI lAS I:UALES RESUlTE 
lEGALMENTE RESPONSABLE El. CAUSANTE DEL DAÑO. 

RESTAURACIÓN: CONJUNTO DE ACfiVIDADES TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN Y RE-ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE lOS PROCESO NATURALES EN I.OS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S. A. firma la pr esente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMP .. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

(oatratute: Z3 S.!.DE t .V 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNAI:IO SALtltR Y RIP DEHONDURAS SN MISION BERMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Fecha de eJdsióa: 
08/08/2019 

li'oraa de Pago: 
CONTADO 

Cine de Ageate: 
5719 

llo•eda: 
OOIARFS U.S.A. 

Tipo de Dommeoto: POI.IlA 
Póliza l'ltmero : :l4l1900001S63 
bdoso liúaero : O 
Folio : 3191863257691 
Cliente IIAPFIE : FOIJ693 

I:.P. :83170 

lapfre Tepeyac S.A. denoahada ea adelaate "La Collpdia.,, asegura .de ac:aerdo cea las co11diciuaes geaerales y especiales de ésta piiiJza, a la 
perso11a física o aoral de11omiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

ANTES DE LA OCUIRENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO AL AIIBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABlliDAD O POSIBILIDAD DE QIJE OCIJJlllA UN.\ EMISIÓN, DESC:.\RG.\, MANEJO, LIBERACIÓN DE 
MA.TERIALES, PRODUCfOS O SUBSTANCIAS, AL A.~IENTE QUE OCASIONEN EFECfOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMAN.\, EN I.OS 
DEMÁS ORGWSM.OS mos, ~N EL .\GliA, AIRE, SUEJ.O, EN I.OS llC:OSISTEMAS, O EN I.OS mm Y PROPIEDADES 
PERTENECIENTES .\ PERSONAS FISIC.\S O MORAI.ES. 

SANCIÓN ECONÓMIC.\ O IWI.U: PAGO DIPUESTO POR LA AUTORIDAD jlJDICIAL PW PENALIZAil UNA CONDUCfA llÍc:ITA 
ImNc:ION.U. O NO LA FINALIDAD DE I.OGWI IJNA PIIEVENCIÓN GENERAl. Y ESPECIAL E INHIBIR EN EL FllTURO 
COHPOilfAMDNTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATUIAI.ES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABlliDAD MIBIENTAL. 

SITIO CONTAMINADO: UJGAR, ESPACIO, SUEI.O, C:IJERPO DE AGIJA, INSTALAC:IÓN O CU.U.QUIER C:OIIBIN.\c:IÓN DE ÉSTOS QIJE 
HA SIDO CONTAMDADO roN MA.TERIALES O RESIDUOS QIJE, POR SUS UNTIDADES Y CWcfERíSTIUS, PUEDEN REPRESENTAR 
1JN RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A I.OS ORGANISMOS mos Y El. APROVEC:IIAIIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE 
LAS PEISONAS . 

SIJELO: HATEJliAI. NO CONSOI.IDADO C:OMPUESTO POR PARTÍC:ULAS INORGÁNic:AS, MATERIA ORGÁNIU, AGIJA, AIRE Y 
ORGANISMOS, QIJE C:OMPRENDE DESDE lA tAPA SIJPERIOR DE LA SUPERFic:IE TERII.ESTRE HASTA DIFERENTES NMI.ES DE 
PROFIJNDIDAD. 

SIJMA ASEGUJlADA: DIPOilTE EN NUMEIIAiliO roNTllATADO roMO roBEilTtliA EN lA PÓ.Lill. 

TERc:ERO AFECfADO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O U NAc:IÓN QIJE HAYA SUFRIDO UN DAÑO EN SU PERSONA, EN SIJS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, lA BIODIVEISIDAD Y LOS IDJSISTEMAS, C:AUSADO POR EL ASEGURADO EN I.OS TÉIIIINOS 
DE LA I.EY FEDEIAI. DE RESPONSABniDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACfOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QIJE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGI!IEN O EN CONEXIÓN 
roN C:UALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACfi\'IDADES POR LA FIJERZA, \'IOI.ENCIA O POR LA UTII.IZAc:IÓN 
DI! C:UALQUIER OTRO IIEDIO roN FINES POI.ÍTICOS, RELIGIOSOS, ' IDEOLÓGICOS, ÉTNIC:OS O DE CUALQUIEI OTRA NATURALW, 
DESTINADOS A DERROCAR, WI.UENCIAR O PRESION.\R AL GOBIERNO DE HECHO O DE Dlli.ECHO PW QIJE TOME UNA 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/ 0 INFI.UENCIAR Y/0 PRODIJCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN 
1JN GRUPO O SECCIÓN DE ELlA O Dll ALGÚN SUTOR DE LA EroNOHÚ. 

CLÁUSUlA la MATERIA DEL SEGUJI.O. 

LA C:OMPAÑÍA DE SEGUJI.OS PAGARÁ LOS DAÑOS Y LOS PEI\JUICIOS roNSEC:IJENCIALES, QIJE EL ASEGURADO C.\USE DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS HI!IICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE UUSEN lA MUERTE O EL 
MENOSUBO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O lA DESTRUCC:IÓN DE BIENES PROPIEDAD DE I.OS MISMOS, O I.AS 
AFECfAc:IONilS AL MEDIO AMBIENTE, U BIODIVERSIDAD Y J.OS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE 1JN DAR'O .U. 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE 1JN EVENTO DE CONTAMINAC:IÓN AMP.\RADO EN El. PRESENTE SEGURO Y POR I.OS CUALES S EA 
RESPONSABI.E EN TÉ11MINOS DEI. MARCO jURÍDiro AMBIENTAl. O CIVIl VIGENTES EN I.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SUJETO A LAS CÚUSUI.AS, CONDICIONES, ESPEc:IFICACIONES Y C:ON MÁXIMO EN I.OS ÚMITES DE INDEIINIZACIÓN 
ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSUI.A z• ALWCE Y DELIIITACIONES DEI. SEGURO. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S .A. fi rma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLiZA NO ES CO~WROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Do~:~~meoto: P0111A 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSURIDAD 
CIVR GENERAl. 

P6liza Nánro : 34U900001563 
Eadoso Núaeto : O 
Polio t 3191863257691 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/0: 
Domicilio: llYD IG!'IUIO SMAZ.U Y REP DEilONDIJRAS SN DSION IIERMOSWO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:ZG/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

lecha de eaisilla: 
08/08/2019 

J/oraa de Pago: 
CONT.WO 

Clavf! df! 4geatf!: 
5789 

lleeet!a: 
DOIAIES U.S.l. 

Clieate !W'Fl!.E : FOD693 

C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

llapfre Tepeyac S • .t. deaoaiaada ea adelute "la Cnpaiia,. • asegura de acaerdo coa las co1tclidoaes geaerales y especiales de ésta pllliza, a la 
persona física o aoral de1tomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

l. DELimAC:IÓN TEMPOIW.: 

A) FIJNCIONt\MIENI'O: ESTE CONTJlATO DE SEGURO CUBRE LOS REClAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O U 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPI!'I'ENTE EN LOS TÉIMINOS DE U LEY CONTRA EL ASEGURADO O U COMPAÜA DE SEGUROS POR 
PRDfJlRA \lEZ DURANTE U HGENCIA DE U (OBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS AMPARADOS POR U PÓLIZA Ot:URRIDOS A 
PA.Ili'IR DE LA FECHA DE RETROACTIHDAD ESTIPULADA EN U C\IÁTUL\ O ESPECIFUACIÓN DE ESTE t:ONTRATO DE SEGIJRO. 

EL ALCANCE DE LA COBERTtlllA Y EL LÍHITI! MAmo DE INDEMNIZACIÓN SON LOS HGENTES EN lA FEt:HA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECWO. 

B) PERÍODOS ADU:IONALES PW PRESENTAR REClAMACIÓN DE CONFORMIDAD t:ON U LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

Bl) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
EN EL CASO DE QUE U FECHA DE RETROACTIHDAD SEA U FECHA DE INICIO DE LA HGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGUJL\00 CUENTA CON UN PLAZO DE 1 AÑO PW REClAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCDIIENTO DE lA 
HGENW DE ESTA PÓLW Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURJIIDOS DURAm EL AÑO DE VIGENCIA DE U PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAL PW PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE IJNA REINSTAlACIÓN O UN INCREMENTO DEL LíMITE O 
UNA MODIFICUIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTUKt\ ESTABLEC:IDO EN U PÓLIZA. 

BZ) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOLICITIJD DEl ASEGURADO Y PlEnA ACEPTAc:IÓN DE U COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA Ct\RATUL\ O 
ESPECIDCAC:IÓN DE U PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PW PRESENTAR O CUBRIR RECLAIIACIONES, 
CON COBRO DE PRDIA ADICIONAL, DE t\c:UERDO C:ON LO SdWDO EN ESPECIHCACIÓN DE PÓLIZA. 

Z. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACVERDO CON LAS C:ONDic:IONES l' ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGVRO: 

QUEDAN A.U'ARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABRIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A TERCEROS 
t\FECTADOS, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN U LEY Y/0 EL CÓDIGO C:IVR FllDEJW., ORIGINADA POR AQUELLOS DAROS 
OCIJRRIDOS Y CON AFECTACIÓN Al MEDIO AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS IJNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE 
ENTENDERÁ COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CIVIL Y MIBIENTAl Y COMO COMPETENTES LAS AtrrORIDAD 
ES Y/0 TRIBIJNALES MEXICANOS PW C:ONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, U 
AUTORIDAD COMPE'I'ENT.Il, EL ASEGtlllADO Y U COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

PW AQUEL~S CASOS EN LOS QllE LOS DAÑOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE lA EMISIÓN DE CONTAHINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, VNICmNTE QUEDABÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A IJNA BESPONSABRIDAD AMBIENTAL O CIVIl 
FRENTE • 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR IJN ACONTECIMIENTO SUBITO, ACCIDENTAL E 
DIPBE\'ISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DEC:LAJlADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIDCMl A lA COMPARtA DE SEGUROS CUAlQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN 
PRONTO COl! O LE SEA POSIBLE, PERO MÁIDIO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURAlES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE 
TENGA CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTIJITO O FIJERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO 
COMO CESE liNO U OTRO, EN CASO C:ONTRARIO SUS DERECHOS SI! VERÍAN AFECTADOS CONFORME A lA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO. 

3. lA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS C:O!PRENDE: 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVR GmK.U 

Domidlio: BL\'D IGNACIO SAUUII Y REP DEIIONDDRAS SN IIISION HIII!fOSRlO SONORA 

Vigeaeia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

lecha de e.isi4a: 
01/01/2019 

for11a 4e Pago: 
CONTADO 

Cbve 4e Agute: 
5719 

lloaeda: 
DOlARES U.S.A. 

Tipo de DoCIIllleato: POLW 
P6lw llállero : 3UJ.900001563 
Eauoso Nú.ero : O 
Falia : 3191863257691 
Clieate IW'FiE : FOU693 

R.F.C:SZT930817BS2 
C. P. :83170 
Tel. :6622196776 

Mapfre Tepeyac S.A. deaoaiaada ea adelute " La [oiiJiaifa", asegura de acuerdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persoaa física o ~ral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓWA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REHEDIACIÓN, 1IIIPIEZA Y/0 COMPENSACIÓN DE DÁROS QUE DEN OlliGEN A UNA HSPONSABRIDAD CIVIl 
FRENTE A TERCEROS, O UNA IESPONSABRIDAD AMBIENTAl POR DAROS AL AMBIENTE EN I.OS TúMJNOS DEI. CÓDIGO CIVIl 
FEDERAL Y U LEY RESPECTIV..uiENTI! EN QUE INCIIRRIER.\ El. ASEGURADO POR W AFECTACIONES AL DDIO A.UIENTI!, lA 
BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS DANOS C:.USADOS A TERCEROS EN SDS PERSONAS Y/0 SUS BIENES 
DERIVADOS DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SDISTANC:IAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE OJliGINEN tJN DANO AL 
AMillNTE POR ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ASEG1JIWIA, 
SERAI.ADOS EN LA PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEI. !SEGDRADO, lOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFIC:ACIONES 
DE ESTE tONTIL\TO DE SEGURO INCLUYEN: 
Bl) El ~AGO DEL IMPORTE DE LAS PlliJIAS POR FIANZAS Jq»Ic:IALES Y/0 c:AIJCIONES QUE El. ASEGIJIL\DO DEBA OTOIGAR, 
EN GWNTIA AL PAGO DE W SIIHAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABRIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPIENDDAS DENTRO DE W OBLIGACIONES QUE U COMPAÑÍA DE SEGtlllOS ASUMA 
~O ESTA SECCIÓN, I.AS PBDIAS POR FIANZAS Y/O C:ADCIONES QUE DEBAN CJfORGARSE PAllA QDE EL ASEGURADO ALCANCE 
SU LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O C:ONDICIONAL, DllRANTE tJN PROCESO PENAL, NI U.S SANCIONES ECONÓMICAS 
Y/0 PUNITIVAS DIPUESTAS POR AUIOJliDADES ADMINISTRATIVAS AL CAUSANTE DEI. DANO AL AMBIENTE. 
B2) El PAGO DE LOS BONOilAJliOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEl ASEGURADO, DE PERITOS IJ arRAS 
PERSONAS CAI.HIC:ADAS QUE PARTICIPEN EN U INVESTIGACIÓN DE LOS HEC:BOS; COSTAS E mEIESES LEGALES EN MATERIA 
CIVll QDE DEBA PAGAR EL ASEGUilADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBIT:W. gECUIORIADAS. lOS GASTOS AQIJÍ 
MIJNc:IONADOS INCLUYEN U TlWIITACIÓN JUDic:IAL, LA EXTR.\JUDICJA!., ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQIJEJliDOS 
AUN CUANDO LAS RECUMAC:IONES SEAN mUNDAnAS, SEGÚN lAS C:uVSlJLAS 1 ESPECIFICACIONES PAtTAD!S EN ESTE 
CONTRATO DE SEGURO. 
B3) El PAGO DE I.OS GASTOS, tOSTAS E INTERESES LEGALES QDE DEBA PAGAR EL ASEGIJIADO POR RESOLIJCIÓN JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA. 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QDE INCURIL\ El. ASEGURADO, CON MOTIVO DE U TWIITAc:IÓN I LIQtJIDAc:IÓN DE US 
RECLAMACIONES. 

El. PAGO INCLUIRÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE C:ONTENCIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE QDE RESULTEN RAZONABLES O QDE SEAN ORDENADOS POR U 
Atrl'ORIDAD AMBIENTAL C:OMPETENTE; 
B) GASTOS DE RI!MEDIACIÓN REPWCIÓN RESTAURACIÓN DE lOS DANOS AL AMmNTE, lA BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS DAÑOS Y LAS ACTIVIDADES DE IEMEDIACIÓN REPARACIÓN RESTADIACIÓN; 
D) COIIPENSACIÓN DE DAÑOS EN CASO DE PÉRDIDA 1 DARO IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO 1 CONVENIDO QUE LA COBEiliJRA SEÑAlADA EN lOS CONCEPTOS ANTEJI.IORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA 
LA ATENCIÓN DEI. PREDIO ASEGURADO I PREDIOS tONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) U INDEMNIZACIÓN DE lOS BAjos Y C:ONSEC:UENCIALMENTE lOS P~C:~OS C:ONSECUENCIALES DE lOS TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGAUIENTE RESPONSABLE El ASEGURADO SEGUN LAS LEYES HEIIC:ANAS EN MATERIA DE 
RESPONSABRIDAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS C:ONDICIONES PARTICVURES 
IESPEtTIVAS. 

CLÁIJSDU 3a DAROS EN SERIE 

lA OC:IJRRENtiA DE VARIOS DANOS PROCEDENTES DE U MISMA O IGDAL CAUSA, SW C:ONSIDEIL\DA COMO UN SOLO 
SINIESTRO, EL CUAL, A SD VEZ, Sl! TENDRÁ COMO REALIZADO EN El. MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PJliME11 DARO DE U 
SEJliE. 

CLÁDSDLA 4a SUMA ASEGURADA 

U SUMA ASEGURADA SdALADA EN CARÁTULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE MÁXIMO DE 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la pr esente forma en México, Ci udad de Méxi co . 
ESTA PO~IZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

SEGtJIO D:E USPONSURIDAD 
(IVIL GENEUL 

Tipo de Joa~~~eato: POLW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316ES4 

P6liza Ndaero : Ull900001563 
&c!oso lií8ero : O 
Folio : 3191863257691 
Clieate lW'FIE : JOIJ693 

:SERVICIOS Z3 S.l.DE C.V 
Y/0: 
Dollicilio: BLVD IGNACIO s.uAZ.U Y ltEP Dii!ONDIIJL\S SN OSION IIIRJIOSRLO SONORA 

Vigeada DHde lu 12:00 hs. de:26/01/2019 
Basta las 12:00 hs. de:26/07/2020 

Feclsa de eaisilla: 
01/01/2019 

Pena de Pago: 
COin'.lllO 

Clay" de A:e•t": 
5719 

Hnetla: 
DOLAIIES IJ.S.l. 

R.F.C:SZT930817BS2 
C.P. :13170 
Tel. :6622196776 

Hapfre Tepeyac: S.A. deao•iDada ea adelute "La Co~aifa", asegura le anerdo coa las coiKiicioaes geaerales y especiales de ~ta p4lba, a la 
persoaa fisica o .. ral denomiaada ea adelaate ''El Asegarado", 

RESPONSABRIDMt DE lA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR lA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURRIDO DURAm LA 
VIGENW DE ÉSTA PÓLW I EN CASO DE SINIESTRO CUBIEITO I REnWDO DUK.\NTE U VIGENW DE LA PÓLW, U 
GARANTÍA NO EICEDERÁ EN mG'ÓN MOMENTO DURO DIPOITE Y/0 SllB-Úlll'l'F.S CONTRATADOS. 

EL ÚlfiTE MÁIDIO DE RFSPONS!BlliDAD DE lA COMPAÜA SE SdAU IGVAIJIUI'E EN lA CARÁTUlA Y/0 ESPECmCACIÓN 
DE UTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ El IMPOm IIÁXDIO PAGADERO POI UNO O POR TODOS LOS SINDSTiOS CllBIEifOS Y 
RECl.A.IIADOS DUBANTE LA VIGENCIA DE COBU1'1JJIA PACTADA. 

S.UVO PARA El. USO EN El. QUE SE PKESENI'EN AFECTACIONES NO IDENI'Mc:ADAS EN lA EVAlUACIÓN DIClli DE lOS 
DASOS OCUUIDOS, LAS KESPONSABIUDADES DE LA C:OMPAÜA DE SEGVJI.OS CESARÁN .U MOHENTO DE EFECTVAI lA 
INDEMNIZACIÓN COilllESPONDIENTE EN lOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, lAS lEYES, O BIEN .U llEESTABLECER El. ESTADO BASE 
lUEGO DE LA REPWCIÓN, JIEMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE lOS DAÑOS CAUSADOS, POI LO QUE EN mGIÍN 
CASO SE ESTARÁ OBliGADO A REPARAR, REMI!DIAK, SUSTITUD O INDEMNIZAI DASOS MENORES .U ESTADO BASE 
IDENl'IFICADO PREVIO A lA OCURBENCIA DEL MNI'O CONI'AMINANI'E O DAÑOS P1l11JiOS QUE NO ESTÉN DIIECTWNI'E 
IEIACIONADOS EN CAUSA-EFECTO ! lOS AFECI'ADOS OUGINAWNTE. 

SI EN El PRESENTE CONTRATO SE ESTABlECE UN SllBlÍKITE POR COBERTVJI.l, ESTE HONrO SERÁ El. lÍMITE MÁIDIO DE 
INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBERTIJRA POR SDIESTRO. Em MONTO NO SE ENTENDERÁ COliO ADICIONAl .U lÍMITE DE 
SUMA ASEGURADA BÁSIC:O CONTRATADO. 

ClÁUSUlA s• PREEIISTENCIA 

lA WBERTURA DE SEGURO NO SE ElTENDI!Ú A CllBUI LOS DAÑOS PRESENTES O MENORES .U ESTADO BASE .U MOMENrO DE 
SU CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEl C:ONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSUU s• EXCLUSIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGVJI.O EN NINGÚN CASO AJIPW, NI SE REFIERE A: 
A) CONTAMINACIÓN GRADUAl O PAULATINA-
K) DAÑOS DEIIV!DOS DE U CUlPA INEICUS!BlE DE U VÍCTIMA. 
C) DASOS DERIVADOS DE U OMISIÓN INTENCIONAl EN El. MmENDIIENTO Dli EQUIPOS E INST.UACIONES. 
D) DASOS DERIVADOS DE AC:C:IDENTF.S OUGINADOS POI EMISIONES O DESCAIUS .U AIIBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONriAVENCIÓN DE LO ESTIPliiADO EN lAS NORllAS ODCIALES llEIIWAS. 
E) DAÑOS .U AMBIENTE NO CUANTmCABLES EN TIFJIPO Y ESPACIO EN TÉI.\IINOS DE lA l'ECNOLOGÍA VIGEm. 
F) DASOS .U AMBIENTE EN lOS CUAlES SEA DIPOSIBlE DEI'EJlMDAI PUNTUAIJIENTE A LA PDSONA FlSICA O HOIW. O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBI.Ic:O CAUSANTE DDECfA DE LOS DAÑOS .U AJIBIENTE. 
G) DAÑO MOIW., EXCEPTO D!BO IIORAI. CONSEC:UENCIAl RElACIONADO CON UN TERC:ERO AFECTADO. 
B) MUlTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PEN.UIZAC:IONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCAlES, 
REGAlÍAS l GRAVÁMENES, DEiliVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FISCAlES, PENAlES Y MERCANTRES, DERIVADAS DEl 
INCIIMPliMIENTO DEI. MARCO lEGISUTIVO AMBIENTAl EN VIGOR. 
1) El SEGURO NO CONSIDEBABÁ AFECTACIÓN .UGVNA QUE SE DEIIVE DI! U INTEKIUPCIÓN PARCIAl O TOTAl, TEMPORAL O 
PERMANENTE DE lAS ACTIVIDADES FJIPRESm.uES DE 1A FdPRESA CAUSANTE DEl DAÑO .U AMBIENTE A TERCEROS. 
D RESPONSABRIDADES PROVENIENTES DI!L INCIIMPUIIIENTO DI CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ts'rAS SE 
C:ONTEIIPW: 
- DAÑOS OWIONADOS .U BII!N IIATERIA DEL TRAB4JO, .U PRODUCTO MISMO, O Al TJAB.UO TEIUIINADO O EN PROCESO DE 
g¡cucróN. 
1) RESPONSABRIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUI'OIIAS. 
1) RESPONSABRIDADES ASUMIDAS EN VN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN HÁS AIJÁ DE lO PREVISTO EN 1A lEY. 
11) DAÑO PUNITIVO O DAÑO QDIPLAll. 
N) KESPONSABIUDADlS DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE E.MBAIC:Ac:IONES, AERONAVES, FEKROCARIIILES I 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Doameoto: PliLI7A 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVR GENEIW. 

P6lha Núae.ro : l4U900001563 
Endoso Ná.ero : O 
Folie : 3191863257691 

toatratalte:SERVICIOS Z3 
Y/0: 

t. V 

Domicilio: BLVD IGNUIO SAIAUR Y IW' DIBONDIJRAS SN IIISION HERMOSllLO SONOR! 

Vigeacia Desde las IZ:OO krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 llrs. de:26/07/2020 

Jec&a de eaisi,a: 
08/08/2819 

Jena de Pago: 
C01ff100 

Clave de Agutl!: 
5789 

llooed.a: 
DOLARES U. S.A. 

Clieate IIAPFRE : FOU693 

t . P. :83170 
Tel. :6622196776 

Mapfre Tepeyac S.A. deooaiaada ea adelaate "la Coapaüa" • asegura de acuerdo coa las coodicioaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persou fisica o Mral deoamiaada ea adelaate "El Asegurado ., • 

VEHÍCUlOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POR lAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS . ESTA EX«:LUSIÓN NO SE 
REFIERE AL USO DE VEHíCUlOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSI\'0 DENTRO DE LOS INMllEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PlACA O PERMISO PW SU EMPLEO EN lUGARES O EN VÚS PÚBUC&S. 
O) RESPONSABIUDADES DERI\'ADAS DE lA OPER.UIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TEJlMINALES FERROVIAIIAS. 
P) RESPONSABlliDADES DERIVADAS DE D!BOS OCASIONADOS DOlOSmNI'E O POR tUlPA GRAVE POI El. ASEGIJIADO O toN SU 
C:OMPUCDAD. 
Q) EN tASO DE SER El ASEGURADO UNA PERSONA FÍSIC:A, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DA~OS QUE SUFRAN: 
- SU C:ÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HEI.WOS U OTROS PARIENTES DEI. ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN EC:ONóMIOOIENTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PEilMANENTEMENTE C:ON El. ASEG1JIADO. ~ 
R)EN C:ASO DE SER El. ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA DSic:A C:ON ACTI\'IDAD C:OMEICIA1, 
IIESPONSABI1IDADES DWVADAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- toNSEJEROS, DIIIECTORES, SOc:IOS, ADMINISTRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEADOS C:ON FIJNC:IÓN 
DlRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENI'ES IIASTA EL TERCER GRADO DE lAS PERSONAS SEÑAI.ADAS EN EL INc:ISO A.YI'EillOK QUE 
HABITEN PEIIMANENTEMENTE C:ON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPEND~N ECONÓMIOOIENTI! DE lAS PERSONAS SDALADAS ARRIBA. 
S) RESPONSABRIDADES POR DANOS CAUSADOS POR: 
- CUAI.Qum INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEl. SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUDCIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR 1A PÉRDlDA DE SOSTÉN NEc:ESARIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VEC:INAS. 
T) RESPONSABlliDADES DERI\'ADAS DE: 
- ACTOS DE A.UI'ORIDAD. 
- aso FOKI'UITO. 
- FUERZA. MAYOR. 
U) RESPONSABRDADES IMPUI'ABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO toN 1A LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA 1EY DEL SEGURO 
SOC:lli U OTRAS DISPOSICIONES RElATIVAS A1 TRABAJO Y A 1A SEGURIDAD SOCIA1. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE ClJALQUIEJl TIPO 
\0 RESPONSABIUDADES EMANADAS DE DAROS OC:ASIONADOS POR LA EDSTENCIA, UTIWACIÓN, MANIPULAC:lÓN, 
FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉtiCOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODmCADOS, ASBESTO, SÍI.ICE, FIBIIAS DE AHIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMETD. lSOC:IANATO, 
BlFEmOS POU«:LORADOS, ASKARF.LES, C10ROF1UOROc:AIBONOS, CLOROFENOLES, ANTic:ONC:EPI'IVOS Y TRATAMIENTO 
PARA 1A FEJrrll.IDAD IIUlfANA, DIETAYUST (DES), IIEI'R 'l'EilTBUTR ÉTER (lfi'BE), OXICHINOLINA, GRIPE POilcrNA Y 
AVL\1, ESPUMA DE UREA FORMA1DEHÍDO, HIDIOc:ARBUIOS CLOUNADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATOXINAS Y 
MICOTOIDAS, LÁTEX O PRODUCTOS DERIVADOS DEI. LÁTEX. 
1) RESPONSABILIDADES POR DAROS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUClEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIAIJ!S RADIOACTI\'OS. 
Y) D!BOS AL AMBlENTI! OCASIONADOS FUERA Y/0 C:ON AFECTACIÓN FUERA DEl TElllliTOIIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) REC:I.Wc:IONES DERIVADAS DE C:UALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE AMPARADAS DENTRO DEL 
ALc:ANCE DE 1A PÓliZA. 
AA) D!BOS GENÉriCOS A PERSONAS, ANDIALES O PLANTAS. 
BB) CUAlQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANlA O GARANTíA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SU.VO lAS PRIMAS POR 
FIANZAS AMPARADAS EXPRESAMENTE EN lA ClÁUSULA DEI. ALCANCE DEl. SEGURO. 
C:C:) TEIRORISMO, ENTENDÚlVDOSE C:OMO AQUEI.1AS PÉRDIDAS O DAROS MATEJliAI.ES POI DUROS ACTOS DWCTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN El RESULTANTE DEL EMPI.EO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCI.AS 
TÓXICAS, AJ!MA.S DI! FUEGO, O POR CUALQum OTRO MEDIO, EN C:ONTRA DE lAS PERSONAS, DE lAS C:OSAS O DE LOS 
SERVIc:IOS PUBUCOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZc:AN ALARMA, TEMOR, TEIROI O 
ZOZOBRA EN 1A POBlACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE I!IJA. TAMBIÉN EXCLUYE lAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O 
GASTOS DE C:UALQtJIER NATURALEZA, DIRECTA O INDlRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN C:ONEXI6N 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE OE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatratute: 
Y/O: 

SEGVllO DE USPONS.URIDAD 
nm GENERAL 

Domicilio: ILVD IGNACIO SALlZlR Y RiP DERDNDURAS SM IISION BIRMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:Z6/07/2019 
Basta las 12:00 lrs. de :26/07/2020 

fecha de e.isi,a: 
08/08/2019 

foru de Pago: 
COMTADO 

Clan de Ageatfl: 
5789 

lleJietla: 
DOIAIIES IJ.S.A. 

Tipo de llocumeato: POLilA 
Póli.u Nóaero : 34ll9000015G3 
Eadoso Núaeru : O 
Polio : 3191863257691 
Cliente MAPFiE : FOIJ693 

R.F.C:SZT930817BS2 
C.P. :83170 

Hap&e Tepeyac S. A. cleuouJJada ea adelaate "La Cupaiia,. , asegura de ac:aerdo coa las coJJdidoaes geaerales y especiales de ésta p6Uza, a la 
perscma flsica o 110ral denomiaada ea adelaate "El Asegundo" • 

CON CUAlQUIEI A~CIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
DD) CONTA.UNACION PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7• PRDIA. 

LA PRIMA A CARGO DEI. ASEGUJL\DO VENCE l!N EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL C:ONTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE 
COn'ADO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEI. SEGURO Al IIO~n'O DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA Ir' DEDUCIBI.E. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE 
QUE SE S:ENAI.A EN LA CARÁTULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE ESTA Í'ÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO l!N EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA ClÁUSULA 3•. 

LA COMPARÍA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDic:IONAR Al PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSULA s• DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR lAS SIGIJIENI'ES Plli!MISAS: 

1) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A ~UTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDUAI:IONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECC:IÓN CIVIL Y/0 lA 
SECJtETAiÍA Y/0 EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/0 NOIIMAS UNIVERSAlMENTE REC:OIOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGIWIA EL GLOBAl HARMONIZING SISTEM DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA C:ONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONI'INGENCIA AMBIENI'AL OCURRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTRUCCIONES A LA COMPA.U! DE SEGUROS Y DEBERÁ 
ATENEIISE A LO QUE ElLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS Y 
PROCEDI!rti'ES PARA EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DdO, SE ClJBÍIIili POI lA COMPAÑÍA DE SEGUROS, Y SI 
ÉSTA DA INSTRIJUION.ES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAMACIÓN: 

EL ASEGURADO O SD REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE AI.GllNA RECLAMACIÓN O DE LA 
OCURRENC:IA DE AlGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE 
ESTA PÓLIZA, SE OBLIGA A C:OMUNICARI.O A lA COMPAÜA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUAlQUIER IIEDIO, Y POR 
ESC:RITO, EN lll PLAZO NO MAYOR A 5 DíAS NATURALES A QUE TENGA C:ONOCDIIENTO DE LA OCIJJUlENCIA DEL IIISMO Y 
ENVIARLE LOS DOCUMENTOS COJtJtESPONDIENTES EN ORIGINAl O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SAlVO EN LOS CASOS 
DE CASO FORTUITO O FUEilU MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO MA.PFRE 
PODRÁ REBUtiR LA PRESTUIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HABRíA ·IMPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO 
OPORTUNAMENTE. 

3) COOPERACIÓN 1 ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÜA DE SEGUIOS: 

En testimonio de lo c ual Mapfre Tepeyac, S.A. finna la presente forma e n México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUI DAR LA PRIMA. 

Ori.qi.nal - Asegurado 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

l'/0: 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
C:IVR GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DEHONDURAS SN IISION HIRHOSittO SONORA 

Vigeada Desde las 12:00 lira. de:26/07/2019 
Basta las IZ:OO llrs. de:26/07/2020 

Fecha de eaisi6a: 
08/08/2019 

Clave de Agede: 
5789 

Huella: 
DOlARES ll.S.A. 

Tipo de Doameoto: POI.IlA 
P6liza Náero : 3411900001563 
F.adoso liáaero : O 
Folio : 3191863257691 
ClieDte !IAPFIE : FOIJ693 

C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Hapfre Tepeyac S.A. deaoalaada ea adelaate ''La Co.,aifa", asegura de acuerdo coa las coadicioaes geaerales y especiales de ~sta p6li~a, a la 
persooa física o 110ral deaomiuda ea adelaate "El Asegurado " • 

EL ASEGIJRADO SE OBUGA, EN TODO PROCEDDliENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABRIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAl. LOS D.nos Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE LA COMPAÑÍA. DE SEGUROS tE SEAN REQUEHIIOS PARA 
Sil DEFENSA. 
- EJEICITAII. Y HACER VAlER lAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE 1.1! COIRJ!SPOJVDAN EN DERECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDDIIENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE I.OS AB~ADOS QUE LA COMPAÑÍA DE SEGIJIOS DESIGNE PARA QVE LO REPRESENTEN EN 
I.OS CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTEJlWJJNIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE 
DICHOS PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS lOS GASTOS QUE EFECT1ÍE El ASEGURADO, PARA CIJMPI.II CON DICHAS OBliGAI:IONES, SERÁN SUFRAGADOS CON 
CARGO A lA SIJMA ASEGURADA RELAmA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CIJMPLIDA lA OBI.IGACIÓN DEL ASEGURADO SEÑALADO EN EL NIIMEJlAL 3 DE ESTA ClÁUSULA I.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ASUMIRÁ, SAlVO PACTO I!N CONI'RAJI.IO, I.A DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

El ASEG1JRADO DI!BERÁ COOPERAR CON I.A COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, I.A DIRECtiÓN JURÍDICA FRI!NTE A LA REUAMAC:IÓN DEL TERCERO 
AFECTADO O I.A AUTORIDAD . COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EWJJNTIJAtMENTE M'ROS MANDATARIOS JUDICIALES 
QVE DEFENDERÁN Y REPRESENTARÁN At ASEGURADO EN L4S ACfUAtiONES JUDitiAtES QUE SE tE SIGUIERAN EN RECI.AMACIÓN 
DE RESPONSABRIDAD AMBIENTAl. CUBIERTA POR ESTA POI.IZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFIINDADAS. 

5) RECI.WtiONES Y DEMANDAS: 

I.A COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAl I.A LIQUIDACIÓN DE I.AS RECI.AM!CIONES EXTRAJUDICIAl. O 
JUDICIAI.MENTE, PARA DDIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUI'OmAD Y PARA CEI.I!BRAI I:ONVENIOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO~ QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENlO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O 
CUALESQUII!RA OTROS ACTOS jURIDICOS DE NATURALEZA SEDJANIE YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS SI EL ASEGURADO 
I.OS LLEVÓ A CABO SIN LA AUI'OJIIZACIÓN ESCmA DE I.A COMPARtA DE SEGUROS. I.A CONFESIÓN DE I.A MATERIALIDAD DE 
IIN HECHO NO PODIÁ SER. ASIMII.ADA Al. RECONOCIMIENTO DE UNA IESPONSABRIDAD. 

6) REEMBOlSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE I.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODIÁ INDEMNI.ZAI A UN TERCERO AFECfADO EN 
FORMA PARCIAl. O TOTAL A QUIEN SE I.E REEMBOlSARÁ DICHO PAGO EN I.A PROPORCIÓN QUE 1E CORRESPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE OCURRIDOS 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/0 EWJJNlO REPOIITADO A LA MISMA, A UN EXPERTO Ó PEmO EN 
MATERIA ADIENTAt, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUI'ORWDO PARA VAlUAR Y/0 DETERMINAJI. Y/0 CUANTIFICAR LOS 
DAÑOS At AMBIENTE AL MOMENTO DE OCURRIR El. SINIESTRO, ASÍ COMO PARA AJUSTAR lOS DAÑOS OCASIONADOS EN CADA 
CASO. 

EN lA DETERMINACIÓN CUAI.ITAmA Y CIIANTITAmA DE DAÑOS CAUSADOS .U. AMBIENTE HECHA POI EL F.IPElll'O Ó PERITO 
EN MATERIA AMBIENTAl, SE UTRWRÁ COMO BASE 1.0 ESTABLECIDO EN I.A I.EGISI.ACIÓN EN MATERIA AMBIENTAl. APLICABLE 
O Al. USO DE COSTUMBRES O TECNOlOGÍAS VIGENlES Y ACEPTADAS UNIWJJRSALMENTE COMO I.AS MAS ADECUADAS 
DE INGENIERÍA, PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUEllOS CASOS EN I.OS QUE EL FACTOR DE 
TEMPORAliDAD U OTROS HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMEDIACIÓN, I.A COMPENSACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méxlco. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Dol:llllleoto: PO LilA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIl. GENEJW. 

Póliza NIÍIIcro : 3411900001563 
Eado:so Náooero : O 
Folio : 3191863257691 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/O: 
Domirilio: BLVD IGNAtiO SAUZAR Y REP Dfi!IONDUJIAS SN MISION JIIRilOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 lrs. de:26/07/2020 

Pecha de emisióa: 
08/08/Z019 

.lioraa de Pago: 
toNTADO 

Clave de Ageate: 
5789 

llooeda: 
DOIAIIES U.S.A. 

Cliente MAPFRE : FOU693 

t.P. :83170 
Tel. :6622196776 

MapCre Tepeyac S.A. deoo•ioada ea adelaate '' La Compaiia", asegora de acuerdo coa las coodicioaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o .oral deoomiaada ea adelaate ''El Asegurado''. 

EN El DESTINO DE LOS RECIJilSOS EN EFECfiVO DEI'ERMINADOS A LA ElABORACIÓN DE PKOIECfOS DE I~IGACIÓN Y/0 
REFORESTACIÓN Y/0 CONSERVACIÓN Y/0 CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODIVERSIDAD Y/0 ECOSISTEMAS, 
CONSIDERANDO: 

l. LA OBliGACIÓN DE REPUAR AMBIENI'.UMENTE El D!RO QUE CORRESPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QVE PROCEDAN, EN FORMA TOTAl. O 
PARCIAl.; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESAHAS PARA EVITAR QVE SE INCREMENTE EL DAÑO OCASIONADO Al. AMBIENTE; 
IV. lOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FINAl. INDEMNIZABLE BAJO lOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ LA 
COMPAÜA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OC:UBKIDA EFECfUADO POR El AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE BAHÁ COMO SIGVE: 
1) CUANDO EXISTA DAÑO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ U.S MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLAUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA I NTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QVE RESULTEN O PVEDAN RESULTAR A.FECfADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA. DE SEGUROS INDEMNIZARÁ. DillCfAMENTE AL TERCERO AFECfADO. 
Z) CUANDO EXISTA DAÑO A BIENES DE PARTUULWS: EL A SEGVRADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QVE CONSIDERE RAZONABLES l 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD tON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE ClAUSULA , PARA MINIMIZAR El 
DAÑO GENERADO O QVE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑiA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DillCfAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) «:DANDO EDSTA DARO A ECOSISTFMAS O Al. AMBIIlNTE: EL ASEGlliADO TOMARA LAS MEDIDAS QVE CONSIDERE RAZONABLES 
Y PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON 10 ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLAUSULA , PARA tONTENER Y 
MINIMIZAll EL DAÑO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODÚ FONDEAR E INDEMNIZAR Al. ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL DAÑO 
Al. AMBIENTE OC1JRRIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PARA 
REMEDIAR, LIMPIAR, CONTENER llL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR, SIN P~UICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APLitABLE . 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SAI.VO PARA EL CASO EN EL QVE SE PRESENTEN DAROS NO IDENTIFICADOS EN LA EVAI.UACIÓN INICIAl. EFECfUADA POR EL 
EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAl. DEL AI.CANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCVRRIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPARtA DI! SEGUROS CESARAN Al. MOMENTO DE EFECfUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECfADOS, O BIEN EN EL QVE SE REPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O AI.CANCEN LOS NIVELES DE EQURIBUO Ml:BIENTAI. O CONTAMINAUÓN EN SU ESTADO BASI!, 
POR 10 QVE EN NINGÚN CASO Sil ESTARÁ OBLIGADO A REPWR, lffiUIDIAR, SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR 
DAÑOS FUTUROS QVE NO ESTÉN DIRECf~NTE RElACIONADOS EN CAUSA - EFECfO A LOS OKIGINAI.MENTE AFECfADOS. 

CLÁUSULA lOa DEDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN . LA PÓLIZA QVEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUAI.QUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE 
PAGADO POR SINIESTRO AMPARADO POR lA PóLIZA 

CLÁUSULA ll. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÜA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESI!NtiAI.ES QVE TENGA EL 
RIESGO DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD tON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN 1 DE 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. fi rma la present e forma en México, Ciudad de Méxjco. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENEIAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR t REP DEHONDURAS SN IISION BIRMOSIILO SONORA 

Vige~~eia Desde las IZ:OO hs. de:Z6/07/Z019 
Hasta las IZ:DD krs. de:Z6/07/ZD20 

Fecia de e.isióa: 
08/08/2019 

Foi'Jia de Pago: 
CONTADO 

Clave de Ageate: 
5719 

llueda: 
DOlARES U.S.A. 

Tipo de Documeoto: POLW 
P6liza Náero : 3411900001563 
Eodoso Náero : O 

Folie : 3191863Z57691 
tlimte IIAPFIE : f00693 

R.J.C:SZT9308l7BSZ 
C.P. :83170 

Mapfre Tepeyac S.A. denoai.nacla ea adelaate "la ColiJI'IÜa" • asegura de acuerdo coa las coadicioaes geaera1es y especiales de ésta p61iza. a la 
persooa fisica o Mral deoomiaada ea adelute "El Asegurado " , 

LA LEY SOBRE El. C:ONTJlATO DEI. SEGURO. 
EL ASEGUIWIO DEBERÁ COMlJNit:AR A LA E.VRESA ASEGIIIADORl US AGRAVAt:IONES ESENC:IAI.ES QtJE TENGA EL msGO 
DURANTE El. C:URSO DEl SEGIJRO, DENTRO DE US VEINTIC:UATIO HORAS SIGUIENTES Al MOMENTO EN QUE US C:ONOZU. SI 
El. A.SEGUIWIO OMITIERE El. AVISO O SI '1 PROVOCA UNA AGRAV.tc:IÓN ESENC:IAI. DEI. msGO, tESARÁN DE PlENO DWC:HO 
lAS OBI.IGACIONES DI! U EMPRESA EN to SUCESIVO. (ARTÍC:UI.O SZ DE U I.EY SOBRE El CONTRATO DI! SEGURO). 
PARA toS EFECTOS DEL AITÍCUlO ANTERIOR SE PIESmíiRÁ SDMPU: 
l.- QtJE U AGRAVACIÓN ES ESI!NC:IAl, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA I.A APREC:IAc:IÓN DE UN msGO 
DE TAl StJEITE QUE lA EMPRESA HABRÍA CONTJlATADO EN C:ONDic:IONES DIVERSAS SI Al CElEBRAR EL CONTRATO HUBDRA 
C:ONOCIDO UNA AGRAVACIÓN ANÁlOGA. 
D.- QtJE EL ASEGlliADO C:ONOCE O DEBE CONOCER TODA !GIAV!c:IÓN QUE EMANE DE ACTOS U OHISIONES DE SIIS 
INQUII.INOS, C:ÓNYUGE, DESC:ENDIENTF.S O C:UM.QUIER OTilA PERSONA QUE, CON EL C:ONS~IMIENTO DEL ASEGURADO, 
HABITE El. EDMc:IO O TENGA EN SU PODER El. MlJEBLE QUE JUW MATERIA DEL SEGURO. (ARTICUlO 53 DE U LEY SOBII! 
EL C:ONTRATO DE SEGURO) • 
EN I.OS CASOS DE DOLO O MALA FE EN I.A AGRAVACIÓN Al IDSGO, El. ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTUIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL C:ONI'IATO DE SEGURO). 
lAS OBLIGACIONES DE U t:OMPAÜA ASEGURADORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DEMlJESTJIA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENERCIARIO DEL SEGIJRO O lOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE B.UEII.A INC:Ul!RIR EN ERROR, DISDI1li.AN O 
DEUWN INEXACTAMENTE HI!C:HOS QUE Elc:LUIRÍAN O PODRÍAN JIFSI'BINGIR DURAS OBliGACIONES. 
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN C:ASO DE QIJE, C:ON IGUAl PROPÓSITO, NO LE IliMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBII! 
LOS Hl!c:HOS REI.Ac:IONADOS C:ON EL SINIESTRO. (ARTÍC:UI.O 70 DE U LEY SOBRE EL C:ONTRATO DE SEGIJRO). 
EN CASO DE QtJE, EN El. PRESENTE O EN EL FUTURO, El. (LOS) C:ONTIATANTE(S), ASEGIJIADO(S) O BENEFICIAJIIO(S) DEI. 
SEGlJRO REAliC:E(N) O SE IELAc:IONE(N) C:ON ACIIVIDADFS RÍCITAS, SERÁ CONSIDERADO C:OMO UNA AGRAVAc:IÓN ESENC:IAl 
DEI msGO EN T1iRMINOS DE LEY. 
POR LO ANTERIOR, C:ESAIIÁN DE PLENO DEREtHO LAS OBI.IGACIONES DE LA C:OMPAÑÍA, SI EL(LOS) C:ONTRATANTE(S), 
ASEGURADO(S) O BENEFICIAUO(S) DEL SEGURO, EN toS T1iRHINOS DEL AR'l'ÍC:UI.O 49Z DE U LEY DE INSITI'UCIONES DE 
SEGUROS 1' DE FIANZAS 1' SUS DISPOSic:IONES GENEIW.ES, FUEIE(N) C:ONDENADO(S) MEDIANTE SENTEN~ DEFINITIVA QtJE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR tUALQUDR DELITO VINC:lll!DO O DERIVADO DE LO ESTABLEc:IDO EN LOS AR'l'Ic:UlOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 1' 400 BIS DEL C:ÓDIGO PENAl FEDERAl Y/0 C:UALQUDR AITÍC:IILO RElATIVO A lA 
DEI.INCUENC:IA ORGANIZADA EN TERRITORIO NA.c:IONAl; DURA SENTI!NC:IA PODRÁ SEil EMITIDA POil CllAlQUIEI AUTORIDAD 
COMPETENTE DEI. FUERO LOCAL O FEDERAL, ASÍ COMO POR AUTORIDADES C:OMPI!TENTES DE OOIÁc:TEI EXTRANJERO C:UYO 
GOillRNO TENGA C:EI.EBIADO CON MÉXIC:O UN TRAl'ADO INTERNACIONAl RELATIVO A LOS PUNTOS SER.u.ADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI EL NOMBRE DEI. (LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEI. SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES C:UBDITOS POI I.A PÓliZA O SUS NAc:IONAI.IDADES SON PUBI.ICADOS EN AlGUNA I.ISTA OFIC:IAL 
RElATIVA A LOS DEI.ITOS VINCULADOS C:ON LO ESTABI.EC:DO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE C:ARÁcrEil 
NAC:IONAL O EXTRANJERA PROVENDNTE DE UN GOBDINO CON EL CUAl El GOBDINO MI!IICANO TENGA CElEBRADO AlGUNO DE 
LOS TRATADO ImiNACIONAl EN LA IIATERIA ANTES HI!NCIONADA, ELlO EN TÉIIINOS DE U FRAC:UÓN 1 
DISPOSic:IÓN VIGÉSIMA NOVENA, FRAC:CIÓN V DISPOSIC:IÓN TRIGÉSIMA C:UAITA O DISPOSICIÓN QUINC:UAGÉSIMA SEXTA DE 
lA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE C:ARÁcrER GENERAL A QIJE SE REFIERE EL ARTÍtUlO 140 
DE LA lEY GENERAI. DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MIITUAIISTAS DE SEGUROS. · 
EN SU USO, lAS OBI.IGACIONES DEI. C:ONI'RATO SERÁN RESTAUIWIAS IJNA VEZ QUE U C:OMPAÑÍA ASEGURADORA TENGA 
C:ONOC:.DIIE.VfO DI! Qlili El .NOMBIE DEL (DE lOS) CONTIATANTI!(S), ASEGUIADO(S) O BENEFICIWO(S) DEL SEGURO 
DEJE(N) DE ENC:ONTIARSE EN lAS I.ISTAS ANTES MENCIONADAS. 

I.A C:OMPAÜA ASEGURADORA C:ONSIGNARÁ ANTE U A IJTOIIDAD JURISDitCIONAl C:OMPETENTE, C:UALQUIER C:ANTIDAD QUE 
DERIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PllDDRA QtJEDAR A FAVOR DE lA PERSONA O PERSONAS A LAS QtJE SE REFIIlJlE El 
PÁRRAFO ANTERIOR, CON lA FINAIDAD DE QUE DURA AUTORID.U DETERmE El DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA 
CANTIDAD PAG.UA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA C:ON POSTERIORIDAD A U IEAliZAc:IÓN DE LAS C:ONDIUONES 
PREVIAMENTE SEÑALADAS, SEllA C:ONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORIDAD C:OiliESPONDDNTE. 

CLÁUSULA ¡za OTROS SEGUROS. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate:SilRVIC:IOS Z3 
Y/0: 

C. V 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENERAl 

Domicilio: BUD IGNACIO s.uA.UR Y JWI DEHONIIIlliAS SN DSION IIEIIIOSRLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 ~. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 llrs. de:26/07/2020 

fecha de eldsi,a: 
08/08/2019 

foru de Pago: 
COI«.WO 

Cine de Ageate: 
5789 

llelleda: 
DOUII.ES U.S.A. 

Tipo de Documento: PO tilA 
Póliza Nállero : 34U900001563 
Eadoso !iá.ero : O 
Folie : 3191863257691 
Clieate lW'FU : FOII693 

C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

MapCre Tepeyu S.A. deaoalaada ea adelaate "La Coapaifa" , asegura de acuerdo coa las condicl011es geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o aoral denomiaada ea adelaate ' 'El Asegurado" . 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VAllAS COMPAÑÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO 
INTEÚS, Al MOMENTO DE OCURRII CUAlQUIER SINIESTRO' TENDIÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ASÍ CO~O LAS SUMAS ASEGURADAS. 

lA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBEIIADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INI'ENCIONALMENrE EL AVISO 
DEL PÁBIAFO ANTERIOR, O SI CONTRAU LOS DIVERSOS SEGUROS PW OBTENER UN PROVECHO llÍCITO. 

CLÁUSULA 13a CONCURRENCIAS. 

C1JANDO EDSTAN DOS O MÁS PÓLI1AS QUE CONCIJJIRAN, EN lOS TÉRMINOS D~ lOS WÍC:UI.OS DE lA lEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO, CONTRA EL MISMO RIESGO Y POI EL MISMO INTERES, CElEBRADOS DE BUENA FE, EN LA 
MISMA O EN DIFEllENTES FECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OBliGARÁN A W FJIPIIESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE 
SENTIDO, lAS EMPRESAS DE SEGUROS PAifiCIPAllÁN EN CANTIDADES IGUAlES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA 
PARTE DE l A CONC:URJIENCIA. 
SI SE AGOTA EL lÍMITE O SUMA ASEGURADA DE CUAlQUIERA DE W PÓliZAS, El MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN 
c:ANTDADES IG1JA1ES POR LAS EMPRESAS C:ON LÍMI'iES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES, C:ON S1JjECIÓN Al lÍMITE MÁXIMO 
DE RESPONSABlliDAD DE C:ADA UNA DE EIJ.AS. 

CLÁUSULA 14• INSPECCIÓN. 

LA C:OMPAÑÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR lAS ACTIVIDADES MATEIIIA DEL SEGURO, PAliA FINES DE 
APREC:IAC:IÓN DJll. RIESGO. ASWSMO, Jll. ASEGURADO CONVIENE EN QUE U COMPAÜA DE SEGUROS PODÚ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENT!CIÓN VINCUI.ADA CON tUAlQ1JIEI HECHO QUE TENG A RELACIÓN C:ON ESTA PÓLIZA Y/0 
ESPECDic:AC:IÓN DE U PÓLIZA. 

CLÁUSULA ts• PIES(RIPCIÓN. 

TODAS W Ac:c:IONES QUE SE DERIVEN DE ESTE C:ONTJIATO DE SEGURO, PRESC:RIBIRÁN EN DOS AÑOS, C:ONTADOS EN lOS 
TÉRMINOS DE LA lEY SOBRE EL C:ONTRAJO DE SEGURO, DESDE lA FEc:HA DEl AaJmc:IMII!NTO QUE LES DIO ORIGEN, SAlVO 
LOS CASOS Dli EIC:I!Pc:IÓN CONSIGNADOS EN lA MISMA I.EI. 

LA P.RESc:RIPUÓN SE INTERR1JIIPIRÁ NO SÓLO POR LAS c:AUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POI AQUÉlLAS A QUE SE 
REFIERE LA lEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA Al USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 162 DESAC:UEIDOS PERic:IAlES 

Al EXISTIR DliS!CUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y lA C:O~P!RfA DE SEGUROS !CERCA DEL MONTO DE C:UALQUIER PÉRDIDA O 
DAÑO MATEB.IAl, lA C:IJESTIÓN SERÁ SOMETID! A DICTAMEN DE UN PERITO NOMBIWIO DE C:O:r!VN Ac:UERDO, POR ESC:RITO, 
POR AMBAS PARTES PERO SI NO EDSTE AC:UERDO EN EL NOMBIWIIENTO DE UN PERITO IÍNICO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POI 
c:ADA PARTE, LO C:1JA1 SE HARÁ llN UN PlAZO DE DIEZ DÍAS NATIJIW.ES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE lJNA DE 
ELlAS SEA REQUEIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PAllA QUE 10 DESIGNE. ANTES DE EMPElO SUS lABORES, lOS DOS 
PERITOS NOMBRARÁN A UN PERITO TERC:ERO EN DISCORDIA PARA El tASO DE CONTRADIC:C:IÓN. 

SI UNA DE LAS PAifES SE NIEGA A NOMBRAR A S1l PERITO, O SJlllllFJIENTE NO lO HAC:E C:UANDO SE lO REQliiERE LA 
OTilA, O SI lOS PERITOS NO Sli PONEN DE Ac:UERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TEICEIO, SERÁ lA AUTORIDAD j1JDICIAt LA 
QUE, A PETICIÓN DE C:UAlQUIEJI.A DE lAS PAifES, HARÁ EL NOHBIAMIENTO DEL PERITO DE LA P~E QUE NO 10 HAYA 
DESIGNADO, DEL PERITO TERC:ERO EN DISaJRDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, lA COIISION NACIONAl PARA LA 
PROTEC:C:IÓN Y DEFENSA DE lOS USUAHOS DE lOS SERVICIOS FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR Al TERCER PERITO, SI DE 
COMÚN ACUERDO LAS PARTES ASÍ LO SOliCITAN. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en MéY.ico, Ciudad de MéY.ico . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQOIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316ES4 

Coatrataate:SERVICIOS 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIl GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SAIAZAR Y REP DEHONDURAS SN MISION HEIMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/20ZO 

Fecha de wsióa: 
08/08/2019 

Forma de Pago: 
CONT4DO 

Clave de Age•te: 
5789 

Moaeda: 
DOIAIIES IJ.S.A. 

Tipo de DoaJIIIento: POLilA 
Póliza Náero : 3411900001583 
Eadoso Nmrero : O 
Folio : 3191863257691 
Clieote IW'FRE : f0ll693 

C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Mapf"re Tepeyac S.A. deaoainada ea adelaate "La Cnpañia", asegura de acuerdo coa las coodidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
perseaa fisica o 110ral deaomiaada ea adelaate "El Asegurado " • 

EL FALlECIMIENTO DE UNA DE lAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCIJRIIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE. NO A.NlJIARÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUtiONES DEL 
PEUTO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO, SEGUN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PEUTOS DE LAS PARTES O EL 
TERCERO FALlECE ANTES -DEL DICI'AMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO POR QIIIEN CORRESPONDA: LAS PABTES, I.OS PERITOS, U 
AUTORIDAD JUDICIAL O U COMISIÓN NAtiONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
DNANCIEROS, PARA QUE 1.0 SUSTITUYA. 

I.OS GASTOS Y HONOIL\RIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITq:E SERÁN A CARGO DE U t:OMPAÜA DE SEGUROS Y 
DEL ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO t:ADA PARTE t:UBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITq:E A QUE SE REFIERE ESTA t:LÁUSULA, NO SIGNIDCA AtEPTAtiÓN DE 1.A REti.AMAtiÓN POR PARTE DE 1.A 
C:OMPAÜA DE SEGUROS, SIMPLEMENTE DETERUNARÁ EL MONTO DE U PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÁ OBLIGADA 1.A 
COMPAÜA DE SEGIIROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBEitTAD DE QERCER LAS At:CIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES toKIESPONDIENTES. 

CLÁUSUlA 17a ARBIT~E. 

EN tASO DE SER NOTIFICADO DE U IMPROCEDENCIA DE SU REClAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR A.NTE UNA PEIISONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES DE COMÚN 
At:UERDO, A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

U COMPARÍA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO Ac:UDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER Am UN 
ÁRBMO Y SUJETARSE AL PROtEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCUI.AilÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DEREtHO PARA HACER DIRIMIJl SU t:ONTROVERSIA. 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITilA.JE SE ESTABLECERÁ POR I.A PERSONA ASIGNADA POR US PARTES DE COMÚN ACUERDO, 
QUqNES FIJIMA.liÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL lAUDO QUE EMITA EL 4RBITRO VINaJI.AilÁ A LAS PARTES Y TENDRÁ EL 
t:WCI'ER DE C.,SA JUZGADA ENTRE ELlAS. -~'fE PROtEDIMIENTO NO TENDRA tOSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO 
DE EDSTIR SERA LIQUIDADO POR LA t:OMPANIA DE SEGUROS. 

CLÁUSUlA 18a t:OMPETENCIA. 

EN tASO DE t:ONTROVERSIA, El. RECLAMAm PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA IINIDAD ESPEtiALIZADA DE 
ATENCIÓN DE t:ONSULTAS Y REtLAMAtiONES DE lA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUWOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, PlJDIENDO A Sil ElECCIÓN, DETERMINAR 1.A 
toMPETENCIA POR TERRITOUO, EN RAZÓN DEL DOMIClliO DE tUALQliiERA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍtULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTEttiÓN Y DEFENSA Al. USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y 277 DE 
I.A LEY DE INSTITUtiONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 1.0 ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS ARos t:ONTADOS A PARTIR 
DE QUE SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PABTIR DE 1.A NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS DE SATISFACER I.AS PRETENSIONES DEL REClAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBITRA~ DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA I.A PROTECCIÓN Y DEFENSA DE I.OS 
IISUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUÍÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DEREtHOS DEL REClAMANTE 
PARA QUE LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMitiLIO DE DICHAS DELEGAtiONI!S. EN TODO tASO, QUEDA A ELECCIÓN 
DEL REWMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANtiAS O DlliEtTAMENTE ANTE EL tiTADO JUEZ. 

CLÁUSUlA 19a SUBROGACIÓN DE DERECHOS . 

I.A COMPAÜA DE SEGIIROS SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL IMPOM DE U t:ANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DEREtHOS 

En t estimonio de lo c ual Mapfr e Tepeyac, S.A. firma la pre sente forma e n Méxi co, Ci uddá de México. 
ESTA POL I ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-oo R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/0: 

SEGURO DI RESPONSABILIDAD 
cmt GENERAL 

Domidlio: BLW IGNACIO SAIAZAR Y Rl!P D!IIONDIJIIAS SN DSION IIERJfOSRLO SONORA 

Vigea~ia Desde las 12:00 ~s . de:26/07/2019 
Hasta las 12: 00 ~s. de:26/07/2020 

lecha de ~si4a: 
08/08/2019 

Ponaa tle Pa:o: 
CONTADO 

C:hve IJe Ageate: 

5789 

lllllleda: 
DOIAUS U.S • .l. 

Tipo de Doc:mtuto: POLIJA 
Pelliza Núaera : 3411900001563 
Eadosa l'iriloero : O 
Folie : 3191863257691 
Cliente !IAPFB.E : POIJ693 

C:.P. :83170 

l!apfre Tepeyac S.A. deooaiDada ea adelaate "La C:oll)laiiía" , asegura tle araerdo ~oa las coodidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o .aral denomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

CONI'RA TERCEROS QUE, POR c:AUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO, C:OilllESPONDAN AL ASEGURADO; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE 
DE ACfOS COMETIDOS POR PERSONAS A lAS QUE SE REFIERE El mfclli.O 111 DE LA LEY SOBRE EL C:ONTRATO DE SEGUIO NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL D.\RO FIJE INDEMNUADO SOLO EN PARTE, EL ASEGllRADO l' I.A COMPARtA DE SEGIJIOS CONCliKRIRAN A HACER VALER 
SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

lA COMPAÑIA DE SEGlJKOS PODRÁ UBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGAC:IONES, SI LA SUBROGACIÓN ES 
IMPEDIDA POR EL ASEGURADO. 

CLÁDSlli.A zoa INFORMACIÓN RELAmA AL INTERMEDIAlliO 

DllliANTE lA VIGENCIA DE LA PÓLIZA El. ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A U COMPAÑIA DE SEGUIOS LE 
INFORME EL PORCENT~ DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL 
INTEIHIEDIARIO O PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTIATO. LA COMPAÑÍA DE SEGUIOS 
PROPOKCIONAIÁ DICHA mORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PWO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 
DÍAS HÁBllES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPc:IÓN DE lA SOLICITUD, 10 ANTElliOJl DE CONFORMIDAD CON LO PKEVISTO 
EN lA FRACc:IÓN 1, DISPOSic:IÓN 4.5.2., DE LA ClllCULAR ÚNICo\ DE SEGIJIOS Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSlli.A 21a Ac:EPTAc:IÓN TÁCITA DE lA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE U LEY SORBE EL CONTRATO DEl SEGlJKO. 

SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON lA OFERTA, El ASEGURADO PODRÁ PEDIR 
LA RECTIFICAc:IÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÚ EN QIJE REtiB.t LA PÓLIZA. 
TRANSaJJlRIDO ESTE PWO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPlli.Ac:IONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFic:ACIONES. 
(ARTÍtULO 25 DE LA LEY SOBRE El CONTRATO DE SEGURO). 

CLÁUSDLA zz• SEGUROS OBLIGATORIOS 

QUEDA ENTENDIDO l' CONVENIDO QUE El PRESENTE SEGlJKO DE RESPONSABR~AD CIVIL AMB!JlNTAL SE CONSIDWIÁ #COMO 
UN SEGIJIO OBLIGATORIO DE ACUERDO A lO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCION m DEL ARTICULO ZO Y EN LOS Aln'ICULO 
145 l' 150 BIS DE LA LEJ SOBRE EL CONTKATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGIJRO OBLIGATORIO 
ÚNICAMENTE APLitA PARA CUBRill LOS RIESGOS QUE EL ASEGUlL\110, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CAIÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POI SU GIRO O ACTIVIDAD, CON llN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABRIDAD CIVIL SIEMPRE l' CllANDO SU CONTllATAc:IÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CAJIÁTlli.A l'/0 EN LA 
ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INfEGRANTE DE LA PRESENI'E PÓLIZA 

POR TRATAKSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY SOBIE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODKÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TEBMDADA CON mERIOJliDAD A 
LA FECHA DE TEKMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGIJRADOKA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEJINIZAC:IÓN QIJE ÉSTE DEBA A UN TERtERO A CAUSA DE 
UN D.ÚO PREVISTO EN EL CONTRATO l' COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCUIJliÓ: (1) EN OHISIONES O INEXACTAS 
DECLWc:IONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN J.OS AR1'Íc:ULOS s•, 9•, lO Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLÁUSlli.A, O (ll) EN AGRAVAC:IÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS 'ftlmos DE lOS ARTÍtULOS 5Z Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTAIÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONI'RATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASDIISMO, DE ACIJERDO AL mfCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIIIA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOlA EXHIBUIÓN AL Wc:IO DE LA VIGENW. NO SE PODKÁ CON\'ENII EL PAGO FRACCIONADO DE LA PJlDIA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTKO. 

En tes t imonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA PO~IZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL ~IQUIOAR ~A PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Doameoto: POJ.W 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza NIÍIIero : :WU900001563 
Eadoso Núaeru : O 
Folio : 3191863257691 

l3 
Y/0: 
Domicilio: BL\'11 IGNACIO SWZ.U Y IW' DEIIONDURAS SN HISION IIEJIMOSILLO SONORA 

Vigeacia D~de las 12:00 krs. de:ZG/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:ZG/07/2020 

Feclia de eaisiée: 
08/08/2019 

J.lol'lla de Pago: 
CONTADO 

Clave de Ageate: 
5789 

llueila: 
DOWES U.S.!. 

Cliente IIAPFJIE : FOU693 

R. 
C.P. :13170 
Tel. :66a2196776 

Hapfre Tepeyat: S.A. deaoainda ea adelaate "La Cupaiia", asegura de aaerdo coa las cendicioaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o aoral denomiaada ea adelaate ' 'El Asegurado". 

RESPONS!BRIDAD CIVIL ASUMIDA 

l. ESTÁ ASEG1lliADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN lA CLÁUSULA 3A., INCISO~), DE LAS CONDICIONES GENE
IWJ!S DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO), lA RESPONS!BRIDAD C:IWil EN QUE INCIJRRU!RJ! EL ASEGURADO C:UANDO ASU
MA RESPONS!BlliDADES AJENAS, POR C:ONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA ~ LA SIJBSTITUCIÓN DEL OBUGADO ORI
GINAL, PARA REP~ O INDEMNIZO E\'ENTURES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
D. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFEc:TO, QUE lA COMPAÑÍA, POI ESCmO, WIFIESTE C:UALES 
SON lOS CONVENIOS O tONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, llL ~SEG1lliADO DEBERÁ PIOPOICIONntl! COPIA UEL DE 
DU:HOS tO~'VENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A m DE QUE LA toMPAÑÍA DEJERIINE SI AtEPfA EL 
RIESGO Y EXTIENDE lA CONSTANI:IA CORRESPONDIENTE. 
111. lA PRESENTE C:OBI!RTURA NO TIENE lA NATURALEZA DE UNA GWNTÍA EN FAVOR DE lOS OBLIGADOS ORIGINRES Y 
NO PUEDE, EN WNSEtUENtiA, SEI · ~SDIILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A C:UALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL, 
POR El INCUMPLDIIENTO DE lOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBUGADO OUGINAl. 
IV. lA RElACIÓN DE C:ONTIA'I'OS O C:ONVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE INDitA EN lA CÉDUlA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABiliDAD tiVIL POR CONTAMINACION 

1. ALCINO! DE LA COBERTURA. 
FSTÁ ASEGI111ADA CIJANDO EN LA tÉDIILA DE U PÓLIZA SE INDIQUE I MEDIANI'E EL COBRO DE UNA PRIHA ADICIONAL Y El DE
DUCIBLE QUE SE)lSPEc:IRCAN EN lA c:ÉDIILA DE lA PÓUZA, lA RESPONSABRIDAD t!Vll LEGAL ~ QUE INCURRIERE EL ASE
GIJJIADO POR DANOS A TERC:EROS, OCASIONADOS POR VWACIONES PERjlJDic:IALFS DE AGUAS, ATMOSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR R1JIDO, QUE SE MANIFIESTEN DUR.lNI'E U VIGENc:I! DE lA PÓWA, SIFJIPRE Y C:IJANDO SEAN A C:ONSEc:UENC:IA 
DIREc:TA DE DN Ac:ONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE lA VIGENC:U DE lA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INM1lEBLES, DE FORMA RE
PEtaiNA, AC:CIDENTAL 1! IMPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGlliENTI!: 
A) POJl IEPENTINO, EL Ac:ONTECiliiENTO OCIJRRIDO EN FORMA BltJSa, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POI AtCIDENTAL~ llL ACONTUDIIENTO AJENO A TODA VOlUNTAD II1JIANA ENOOIINADA A CAUSO llL HECHO O Ac:TO GENERADOR 
DE LA CONTAMINACION; 
C) POI IMPREVISTO, EL ACONTEtmENTO INliSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE lO COMIÍN". lOS GASTOS DE liM
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN tllBIERTOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

2.- EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y WMNIDO QUE ESTE SEGURO EN NING~N CASO AMPW NI SE REFIElll A: 
A. DAROS POI lA INOBSERVANtiA DE INSTIUttiONES O IW:OHENDACIONES ESCmAS PARA lA INSPEtCIÓN, tONTROl O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRic:ANTES, DE ARTEFAClOS O INSTAIAI:IONES RElACIONADOS tON lA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
lA CONTAMINACIÓN. 
B. DAÑOS POR LA OMISIÓN DE LAS REPARACIONES NEI:ESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR 'lA INOBSERVANI:IA DE lEYES, REGlAMENTOS, DEc:IIEJOS Y llESOliJCIONES DE lAS AUTORIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PRE\'ENC:IÓN DE LA C:ONTAHINAC:IÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PIODUtC:IÓN DE PETRÓLEO. 
1!. DAÑOS GllÓfJ(:OS. 
F. DAROS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASIJRAS O SUSTANI:IAS RESIDUALES O BASIJRAS INDUSTRIAlES. 
G. DAÑOS RElACIONADOS DIREc:TA O INDIRECTAMENTE CON DIODNAS, UOROFENOLI!S, BIFENllO POLICLORADO, CLOROFLUO
ROCARBONOS 
H. DAÑOS EtOlÓGICOS QUE NO AFEc:TEN DEIECHOS PATRIMONIALES DE TERtERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O lESIONES tORPORRES O HUEIITE DE TERCEROS. 
l. LOS GASTOS DE LIMPIEZA ("tLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESWNTAHINAI:IÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 

En ~estimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE O~ PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 . 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE c.V 
Y/O: 

SEGIJRO DE RESPONSABIWAD 
CIVR GENEIAL 

Domicilio: BLW IGNACIO SAIAW Y REP DEHONDIJRAS SN IIJSION IIERliOSH.LO SONORA 

Vigeaeia Desde las IZ:OO ~s. de:Z6/07(Z019 
Basta las IZ:OO ~s. de:Z8/07/ZOZO 

fecha de eaisi4a: 
08/08/ZOl9 

Pena de Pago: 
toNTADO 

Clan de Ageatf!: 
5789 

llueda: 
DOIAIIES U.S.A. 

Tipo de Doc:uceoto: P01.11A 
P6liza Náaero : 3A11900001SS3 

Eacloso Jniaero : O 
Folio : 3191863Z57691 
Clieate IIAPFIE : JOIJ69l 

C.P. :83170 
Tel. :66ZZ196776 

HapCre Tepeyae S.A. deaoaiaada ea adelaate ''la Co.,aiia", asegura de acuerdo eoa las eoadieioaes geaerales y espeeiales de ésta póliza, a la 
persoaa fisiea o 110ral denomiaada ea adelaate "El Asegurado " • 

J . DAÑOS POR CONT~INACIÓN GRADUAL O PAUlATINA. tUALQIIIER EVENTO tAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO "CONTAMINACION PAUlATINA" A MENOS QUE CllMPL\ LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE FOJIMA REPENI'INA, ACCIDENTAL E DIPREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE tOS PELIGROS (PERILS) SIGUIENTES: 

INWDIO, EIPLOSIÓN, DIPlOSIÓN, COlAPSO, PEKFORAtiÓN, IMNTÓN, RIJPTURA, C:OLISIÓN O Vl!ELCO DE UN DEPÓ
SITO, tiSTEKNA, MAQUINAIIIA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACIÓN SIMILAJl (DISTINTA DE UN AUTOMÓ\'11), 
INCLIJfENDO LAS TUBERÍAS, BOMBAS O V.Ú.VUI.AS ADJUNTAS, SI U EIPI.OSIÓN, DIPI.OSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COI.ISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPEJISIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAIIINANTES: 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
B) HAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENI'O IDENI'mCADO. 
C) QUE RNALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENI'IFICADO ANTES DE TRANSClJIUliDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGlllWJO DEBERÁ NOTIFIW EL E\IENI'O tAUSANTE DE CONTDIINAtiÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCDIIENTO DEL MISMO. 

UMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABIUDAD Cl\'ll 

EN VIRTUD DE W CONDICIONES DE CONI'RATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CONSTAR QUE lA SUMA ASEGURADA INDICADA EN 
lA tWTUlA DE LA POI.IZA B.\JO ESTA SECCION OPERARA COMO LIMITE UNICO Y CODINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE I.A VIGENC:IA DE tA POLIZA PARA TODOS 1.05 INCISOS.POI 1.0 TANTO,tUANDO SE ESPECmQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDARA (N) AMPARADA (S) HASTA El MONTO INDICADO Y tOMO LIMITE HÁIDIO
EL ESPECmCADO EN ESTA SECtiON, POR 10 CUAL NO SE CONSID.F.llARA QUE mSTE UNA ACUIIUIAtiÓN DE SIDIAS ASEGURADAS
POR INCISO O POI COBERTURA AMPARADA. 

EN C:ONSECUENCIA, 1A SUIIA ASEGURADA ANTES .REFERIDA SERA El. I.DIITE MAXIMO DE INDEIINIZACION POR EL QUE RESPONDE
HA U COMPAÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE U VIGENI:IA DE LA PRESENTE POI.IZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECJEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SI}BI.IMITE DE SUMA ASEGURADA,EN CUYO- 
CASO El. I.DIITE MAIIHO DE INDEMNIZACION POR El. QUE llESPONDERA lA COMPANIA SEÚ EL MONI'O INDICADO COMO -
SIJBI.IMITE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTI! DESARROLLADOS PARA RESPONSABRIDAD CIVIl.: 

QUEDA EXPRESAMENI'E EICI.UIDA CUALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CON, O DERIVADOS DE U MANI
PUlACION DE UN ORGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM), UN PRODUCJO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTitlliAR, NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PARA toS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZAtiON DVOI.UNTARIA, NO At:ORDADA O DIPIOPIA MEDIANI'E UN OGII, UN PRODUCI'O QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCJO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

B) DISTRIBUCION INVOI.UNTARIA, NO !tOlDADA O DIPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PIODUCJO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN tOMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINACION O MEZClA INVOLUNTAIIIA, NO ACORDADA O IMPROPIA tON UN OGM, UN PllODUCfO QUE CONTENGA OGM O 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y! O: 

SEGURO DE RESPONSABnmAD 
CIVR GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SAlAlAR Y REP DKHONDDRAS SN HISION BIRHOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/~019 
Hasta las 12: 00 ~s. de:26/07/2020 

fecha de eaisióa: 
118/08/2019 

fonta de Pago: 
CONTADO 

(lave de Agede: 
5789 

Huella: 
DOUIIES U. S.A. 

Tipo de DoCIIIlleDto: POLI7A 
P6lha Núaero : 3U19000015&3 
EatiMo lif8ero : O 
folio : 3191863257691 
ClieDte MmiE : FOD693 

llap&e Tepeyac S.A. deaoabada ea adelaate "la C:oapaib", asegura de acuerdo coa las coacUdoaes geaerales y especiales de 8ta póliza , a la 
persona física o aoral denomiaada ca adelaatc ''El Asegurado". 

UNA PARTE DE VN PRODUCfO CON VN WMPONENTE DE OMG. 

lA EX«USION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBAIIOO, SE PODRA PROPORCIONAl COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECfA O INDIKECfAMENTE DERIVADOS DE lAS 
CAJIACfERISTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROlADAS DE LOS "OGM", SIEMPIE Y CIJANDO SE CUMPLAN lAS 
TUS CONDitiONES SIGUIENTES: 

A)SI El SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA UTILIZACION, APLICACION, DISTRIBUCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCfO DEOGM O UNA PAIITE DE UN PRODUCfO INTEGRADA POR 
UN OGH; 

B)SI lAS PROPIEDADES O CWCTEIISTICAS DEl OGM, DEl PRODIJCfO DE OGH O DE U PAITE DE UN PRODIJCTO INTE
GRADA POR UN OGM CUMPLEN lAS NOILUS, CONDICIONES Y APROBACIONES lEGJI.ES Y OFICIAlES PERTINENTES, Y 
C)SI El ASEGtmADO HA RI!CHO TODO LO POSIBLE PAliA WIANTIZAI QUE CUALESQUIERA DEa.AllACIONES, CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DEliMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN REI.ACION CON lA SEPW
CION DE MATERIAI.ES O CON lOS liMITES IJMBRAI.ES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 
DEFINICION - PARA tOS FINES DE ESTA EICLUSION, El TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCUIYE: 

l. I.OS ORGANISMOS O HICROORGANISMOS O lAS tElillAS, O I.OS ORGANISMOS O HICROORGANISMOS, lAS CEliJLAS O I.OS 
ORGANlJI.OS CElUIARES DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A IJN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO toMORESIJLTADO Sil CAMBIO GF.NETICO, Y TAMBIEN SIG
NIFICA E INtLUBA 

Z. TODA IJNIDAD BIOI.OGICA O MOlECUI.AR CON POTENCIAL DE AIJTOIREPliCACION, O TODA IJNIDAD BIOI.OGICA O IIOlE
CUIAR CON POTENCIAL DE AIJTORREPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETIU QUE TUVO COMO RESlllTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE U DEFINICION DE LOS OGM, EN VIRTIJD DI! lAS lEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATIVAS A lA 
INGENIERIA O lA MODIFIC.UION GENETICA APUUBli!S EN CUALQUIER ESTADO, TERmORIO O JURISDICCION EN lOS 
QUE SE PRESENTE IJNA IECLWCION SEA MAS AHPLIA QUE LA ANTERIORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DER! COMO AWIDA A lA ANTERIORMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓliZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
1!1. PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOliCITUD DEL ASEGIJRADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
lO DISPIJESTO EN lA I.EI GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A lAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINIJACIÓN Y A lAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALI!S Y ADMINISTRATIVAS QUE RESIJI.TEN APLICABLES. 
TANTO lAS SUMAS ASI!GliRADAS COMO lAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SI! HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EITIW\JEIIA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTIJI.A DE lA PÓliZA EN El APmADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINII!STRO QUE SE REALICEN EN TEIRITORIO MEDCANO, DEBERÁN HACERSE I!N I.OS 
ñRMINOS DISPUESTOS EN LA I.EI MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEl SINIESTRO. 
EL PAGO DI! PRIMAS, INDtiDZACIONES EN CASO DI! SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXC:EPI'O lAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AIJTORIZADOS PARA ACfUAR EN El PUS) Y DEMÁS EI.mNTOS RElACIONADOS CON lO ANTERIOR, 
SE. HARÁN EN EL EXTRANJEIO INVARIABlEHEm EN MONEDA EXTIW\JEIIA POR CONDUCTO DE lAS INSTITUCIONES DE 
CREDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPAÑÍA NO CUENTE CON OFJ[INAS EN EL EXTERIOR. 
CUANDO El EVENTO DAÑOSO OCIJIRA EN TEWTORIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTR1i CIJBII!RTO CON IESPONSABRIDAD CIVR 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ CUBRIR EN MONEDA NACIONAl., AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEM~RE QIJE El TITIJLAR DEl DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓliZA ESTE DOMICIU\DO EN LA 

REPUBLICA MEDCANA. 

En testimon i o de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma l a presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECUBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Tipo de Doameuto: POL11A 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGIJRO DE USPONSUILIDAD 
Cll'IL GENERAL 

Póliza Náero : 3411900001563 
liadoso liúaero : O 
Folio : 3191863257691 
Clieote IIAPFBE : FOU693 

c.v 
Y/O: 

R.F.C:SZT930817BSZ 
C-P. :83170 

Domicilio: BLVD IGNAtiO SALWJI Y REP DEHONDIJIIAS SN DSION IIEIIHliSRLO SONORA Tel. :6622196776 

Vige•~ia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Fecba de ealsi6•: 
08/08/Z019 

Foru de Pago: 
CONTADO 

Cine de Age•te: 
5789 

HDIIeda: 
DOIAIIES U.S.A. 

Hapfre Tepeya~ S.!. deaoaiaada u adelute "la Coapaiia" , asegllt'a de ac:uerdo oco• las ~oadido•es guerales y especiales de ésta póliza, a la 
persoaa fisica o .ural deaomillada ea adela11tc ''El Asegurado". 

EL ASEGURADO Y lA C:OHPAÑÍA C:ONVIENEN Y AC:EPTAN QUE PAllA C:ONOC:EI Y RESOLVER C:ONTilOVERSIAS DEiliVADAS DEL 
PRESENTE C:ONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES REGIAS, SERÁN c:oMPEl'ENTES lAS AIJTOIIDADES 
MEXIc:ANAS EN LOS TWINOS DE lA LEY DE INSTITUtiONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJllic:IO DE QUE lAS 
C:OBERTIJRAS EN QUE CONFORME A lOS USOS INTERNACIONAI.ES SE AC:OSTIOOIRE ESTABI.ECERLO ASÍ, SE SI!RAI.E U 
POSIBRIDAD DE COMPETEN«:IA C:ONtlJRRENTE. 

ENDOSO DE Elc:I.USIÓN DE RIESGOS C:IBERNETICOS: 

1. - EIC:LUSIÓN DE DATOS EI.ECTRÓNIC:OS: 

SIN P~UICIO DE C:UAI.QUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUAI.QUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAROS, DESTIUttiÓN, DISTORSIÓN, BORRADO, C:ORIUPtiÓN O AlTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNIC:OS DERIVADOS DE C:UAlQUIEil CAUSA QUE SFA, (INCI.IIYENDO PERO NO LIMITANDO A Y.IIUS DE 
COMPUTADORA) O PÉRDIDA DE USO, REDUC:tiÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUAlQUIER NATURAlEZA 
RESULTANTI!L_!NDEPENDII!NTEMENTE, DE CUAlQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA Al. SINIESTRO, YA 
SE! SDIULTANI!AMENTE O EN C:UAlQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELEtTRÓNIC:OS SIGNIFICA: C:ONCEPTOS E WORMACIÓN C:ONVE.RTIDA A 11NA FORMA UTRIZABI.E DE COMU
NIC:AtiÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRÓNito O ELECTROHEdNIC:O O EQVIPOS CONTROLADOS ELEt
TRÓNIC:AMENTE INCLUYENDO SIJS PROGRAMAS, SOFlWAIE Y OTRAS INSTRUCC:IONES CODDICADAS PAllA PROCESA
MIENTO Y MANIPUUCIÓN DE DATOS O El. MA~O O MANIPUUCIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE C:OHPUTADORA SIGNFICA: CUAlQIJII!R AlTERAtiÓN DAÑINA CON INSTillJCCIONI!S NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTOJl.I.ZADOS INTRODUCIDOS MAI.ItiOSAIIENTE EN PROGR.YJAS DE C:OHPUTO DE C:UAI.QUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MIS~OS O DE ClJAlQUIER OTRA FOiliiA, A TRAVES DE SISTWS DE COMPUTO O IIEDES DE CUAl
QUIER NATURAI.EZA, VIRUS DE COMPUTADORA INC:UJYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WOIIMS Y TDIE LO
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPAKADOS EN ESTA PÓI.IZA Q1JE RESUlTE DE 
CUAlQUIER PUNTO DESCOTO EN El. PÁRRAFO A) ANTEUOI, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉRIIINOS, CON
DitiONES Y EXCLUSIONES, CIJBRIRÁ. CUAlQUIER DdO ÓSICO A lA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO 
DE lA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DitHO D!RO SEA OBJETO DE COBERTURA DI! ESTA PÓLIZA. 

a.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNIC:O DE DATOS: 
SIN P.ll~UICIO DE C:UALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓliZA O C:UALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO El.ECTRÓNICO DE DATOS ASEGUIADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PtRDIDA O DUOS 
FÍSitOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONtES, LA BASE DI! VAlllAtiÓN DEBI!RÁ SER EL tOSTO DEL MEDIO 
EN BlANC:O, MAS EL COSTO DE COPIADO DE lOS DATOS ELEc:TilÓNIC:OS DESDE SU GENI!RAC:IÓN OUGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGAC:IÓN E INGENIERÍA NI NINGÚN tOSTO DE RECREACIÓN, RECOlECCIÓN O ENSAMBL~ 
DI! TAtES DATOS EI.ECTRÓNICOS. 

SI EL HI!DIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, lA BASE DE VALUAtiÓN DEBW SER EL COSTO DEI. MEDIO 
EN BlANCO. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeya c , S .A. firma la presente fo rma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECIBO AL LIQU1DAR LA PRI MA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Z3 (.V 
Y/ 0: 

SEGURO DE USPONSABniDAD 
CIVIL GENEIW. 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZlR Y REP DEHONDURAS SN IISION BIRMOSILLO SDNDRl 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/ 07/20l9 
Basta las 12:00 krs. de:Z&/07/2020 

f echa de e.isi6at 
08/08/2019 

Porsa de Pago: 
CONTIDO 

C:lave de 4gede: 
5789 

lluedit: 
DOIAIIES U.S • .l. 

Tipo de Doam~to: P0111A 
P6liza liállero : :l4ll90000l56l 
Eadoso Náaeru : O 
Polio : 3191863257691 
tlieute MAPFllE : FOIJ693 

C:.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Hapfre Tepeyu S.4. deoolli.oada ea adelaate " la C:oll)laiüa", asegura de acuerdo coa las cndidoaes geaerales y especiales de ésta p6Hza, a la 
persooa fisica o .. ral deoomiaada ca adclaatc ''El Asegurado" , 

SIN' EMBAIGO, ESTA PÓLIZA. NO AIIPAllA NINGUNA. CANTIDAD llEFEIUDA. Al VA.LOR DE TAlES DA.TOS ElECTRÓNICOS PW 
El ASEGlJRADO O CllAI.QlJIER OTRA. PARTE QUE PlJDIEIL\ RESillTAR ASEGllRADA, A1'1N SI TA.LES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBI.ADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GllERRA 

SIN PI!J.flJIC:IO DE ClJA.LQliiER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O ClJA.LQlliER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENI'E SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLW DE TODOS LOS DdOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE ClJALQIJIER 
HATIIRALW QUE HAYAN SIDO l:AUS!DOS DIREcrA O INDIREcrAMEm POR, QUE SEAN El RESULTADO DE O QUE TENGAN l:ONEIION 
roN ALGUNO DE LOS EVENI'OS MENc:IONADOS A l:ONl'INlJAl:ION, INDEPENDIENI'EMENTE DE CUA.LQUIER OTRA. 11 CAUSA O EVENI'O 
QUE (!ONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA 11 SIMVLTANEAMENTE O EN l:UALQUIER ORDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, BOSTRIDAÚES U OPERACIONES BELICAS (CON O SIN' DECIARUION DE 
GlJElUlA), GUElli CI\'IL, REBELION, REVOLUUON, INSURREI:UON, CONMOCIONES CIVILES QUE REVELAN EL t:ARAI:TEI DE REBE
LION POPULAR, PODER IID.ITAR O 11 USUIPADO. 

SE EXCLUYEN TAMBIEN DAÑOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATllRALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DWI:TA 
O INDIJlECIAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION «!ON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, 
11 PREVENIR, SUPRI!IIR O QUE ESTE EN ClJALQUIER FORMA " RELA(!IONADA CON EL PARilAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TEJlllORISMO 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTENDEKA, PARA EFEcrOS DE ESTA POLIZA : 
LOS AcrOS DE tiNA PERSONA O PI!RSONAS QUE POR SI HISW, O EN JlllPRES.IiNTACION DE AlGUIEN O EN CONEXION CON CVAL
QIIIER ORGANIZACION O 'OBIERNO, REALICEN Al:TIVIDADES POR LA FllEilZA, VIOLENCIA O POR lA UfiLIZACION DE CUALQIIIEI 
OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTRA. NATURA.LEZA, DESTINADOS 
A BERROCAl, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE BECBO O DE DWI:BO PW QUE TOME tiNA DETERMIN!CION, O 
ALTEJWl Y/0 INFLUENCIAR Y/0 PRODUI:IR AlARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBIACION, EN UN GRUPO O SEI:CION DE 
ELlA O DE ALGIIN SECTOR DE LA El:ONOMIA. 

ENDOSO DE EX«!LUSION DE TERRORISMO 

roN BASE A LO ANTEJliOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DANOS MA'l'ERIAlES POR DICHOS ACI'OS DWCI'OS E INDWCI'OS 
QUE, roN UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN El RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTAN«!IAS TODCAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE JlllPETIRSE, PRODUZ«!AN AlARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECI'OR DE ELLA. TAMBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DAÑOS, l:OSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATUKALEZA, DlllECl'A O 
INDIIECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN roNEXIÓN CON CUA.LQlJIER ACCION TO!ADA PARA El roNTROL, 
PREVEN«!ION O SUPRESION DE CUALQUIER A(!TO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLlJSION CONTAMINACION Jl!DIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CWcrER PRIMORDIAL Y ANULA CUALQUIER roNTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
roN LA MISMA. 

1 ESTE SEGURO NO CUBRW EN NINGUN CASO PERDIDA, DdO, RESPONSABILIDAD . O GASTOS DlllECl'A O INDillECTAMENTE 

En cestimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate:SERYICIOS Z3 S.A.DE C. V 
Y/0: 

SEGURO DE USPONSABRIDAD 
CIVIL GENillU 

Domicilio: BLW IGNAtiO s.uA1AR Y RfP Dtii!ONDVR.U SN IIISION IIERMOSILLO SONORA 

Vigearia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

fecha de eaisi6a: Foraa de Pago: 
Oli/Oli/ZOI9 CONUDO 

Cine de Ageate: 
5739 

lloneda: 
DOIAllES D.S.A. 

Tipo de Doa~~~eJJto: POLilA 
Póliza Nmoero : 14U900001563 
Eacl~o Nú.ero : O 
Folio : 3191863257691 
Cliente !IAPFIIE : FOU693 

C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Mapfre Tepeyae S.A. deaniaada ea adelute "La Coepaiia" • asegura •e anerdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta póliza • a la 
persona fisica o aoral denamiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O EHERGENTES DE: 

1.1 RADL\CION IONIZANTE O CONTAMINACION RADIOACTIVA POR CtJAI.Q1liER COBtiSTIBLE O RESIDUO NUCI.EARF.S O POR 
U COMBtiSTION DE tlN COMBUSTIBI.E NUClEAR. 

1.2 W PROPIEDADES RADIO!CfiVAS, TOXICAS, EXPlOSIVAS O DE CUAI.QIJIER OTI! FORMA, PEliGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUAI.Q11IER INSTAlACION NUClFAR, WCfOR U OTRO GRUPO O COMPONENTE NUCWRF.S DE ESTOS. 

1.3 C:UAI.QUIEil ARMA DE GUERRA QUE EIIPI.EE U FISION Y/0 FUSION ATOMICA O NUClEAR O C:UAI.QUIER OTI! WCc:IOPl 
FUERZA O SUSTANW RADIOACfiVA SIMilAR. 

CONDICIONES APLIC:ABlES A ESTA PÓliZA. 

C:ONDic:IOPlF.S GENERAI.F.S DE KF.SPONSABRIDAD CIVR GENERAl (DARC:430) 
C:ONDic:IONF.S ESPECIALES DE R.C. PW COYEICIO (D.UC: 435) 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLJZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Z3 «:.V 
Y/0: 

SEG1JRO DI RISPONSORDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO S.U.U.U Y REP DIHONDIJRAS SN DSION llERIIOSnLO SONORA 

Vigeac:ia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 ~s. de:26/07/2020 

Fecha de eadsi,a: 
08/08/2019 

lonza de Pago: 
«::NI'lDO 

(In., de Ageate: 
5789 

lloJieb: 
DOlARES U.S.A. 

Tipo de Doameuto: POLilA 
Pólw NIÍIIero : 34U900001563 
Eadoso l'iiillero : O 

Polio : 3191863257691 
Clieute lL\PFIE : FOV693 

R.P.«:: 
(.p_ :83170 
Tel. :6622196776 

Hapfre Tepeyac S.A. deaoabacla ea adelute "la CoiiJiaiía.,, asegura de ac:aenlo coa las t:oadidoaes geaerales y espedales de ésta póliza, a Ja 
persona física o 8Dral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado" . 

Endoso a las condiciones Generales 
Del (ontrato de Seguro 

Estimado Asegurado: 

Por este medio se le iDCorma que coa la entrada en vigor de la Ley de Institadoaes de Segnros y de Fianzas 
y la (iradar áaita de Seguros y Fiamas el día 04 de abril de 2015; mediaate este endoso, se hace de su 
conocimiento que alguaas tláasulas y/o leyendas contenidas ea las (oudiciones Geaerales del preseate contrato 
de seguro, se modificaD, y/ o adicionan de cottformidad con los siguientes térmiaos: 

l. - Indemnización por mora 
(Antes Artitnlo 135 Bis ley General de Instituciones y Soc:iedades llntualistas de Seguros, adulmente cambia 
a 276 ley Instituciones de Seguros y Fianzas) 
AITÍtutO 276. - Si aaa Institución de Segaros no rample con las obligaciones asumidas en el contrato de segaro 
dentro de los plazos con que cuente legalmente para sa cumplimiento, deberá pagar al acreedor ana 
indemnizadón por mora de atnerdo coa lo siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha 
del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y sa pa~o se hará en moneda 
nacional, al valor qae las Unidades de lnversióa teagan a la fuha en que se efectúe el usmo, de cottformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segando de la fracdóa VID de este artículo. 

Además, l a Institución de Seguros pagará an interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión couCorme a lo dispuesto en el párrafo aaterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa 
será igual al resaltado de multiplicar por l.ZS el costo de captación a plazo de pasivos denominados ea 
Vnidades de Inversióa de las iastitacioaes de baaca múltiple del país, publiado fOr el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federacióa, correspondiente a cada ano de los meses en qae exJSta mora; 

11. toando la obl~ación principal se denomine en moneda extr~era, adicionalmente al pago de esa 
obligación, la Inst1tución de Seguros estará obligada a pagar an interés moratorio el caal se capitalizará 
meusaalmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resalte de 
multiplicar por l.ZS el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de 
América, de las instituciones de banca máltiple del pafs, publicado por el Baaco de Hésico en el Diario 
Oficial de la Federación correspondiente a cada ano de los meses en qae exista mora; 

III. En caso de que a la fecha ea que se realice el cálcnlo ao se hayan publicado las tasas de referencia 
para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y 11 de este articalo, se aplicará la del 
mes inmediato anterior y, para el caso de ~ue no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sast1taya, conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este articulo se generaráa por dia, a partir de la fecha del 
veucimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articalo y hasta el dia ea qae se efectúe el 
pago previsto ea el párrafo segando de la fracción VIII de este artícalo. Para su dlcnlo, las tasas de 
referencia a qae se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y ciaco y multiplicar 
el resaltado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

V. Ea caso de reparacióa o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá úaicamente 
en el pago del interés correspondieute a la moneda en que se haya denominado la obligacióa principal cottforme 
a las fracciones I y JI de este artículo y se calcalará sobre el importe del costo de la reparacióa o 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/ 0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domcilio: BLYD IGNACIO SAUDII Y REP DiHONDDIIAS SN lliSION IIEIIMOSRLO SONOIL\ 

Vigeacia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 ~s. de:26/07/2020 

Fecha de eiÜsilla: 

08/08/2019 
Fenta de Pago: 

CONTADO 

Clave de o\geate: 
5789 

llolleda: 
DOIA11ES U.S • .l. 

Tipo de lloammo: P0117A 
P6llza Nñ.ero : 34U9000111S63 

Eadoso Ntmero : O 
Folio : 3191863257691 
Clieote !L\PFIE : FOU693 

C.P. :83170 
Tel . :6622196776 

llapfre Tepeyac S.l. deaOÜIIada e11 adelute "la Collplliia", asegura de ac:aerdo eoa las coadidoaes geaerales y especiales de esta p6Hza, a la 
persona fisiea o aoral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemaizatorias establecidas ea este 
artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o redllcirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos 
surgirán por el solo traascurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, 
aunque ésta no sea líquida ea ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación princ:ifal c:oof'orme a lo pactado por las partes o ea la resolacióa 
definitiva dictada ea juicio ante el jaez o árbitro, las prestaciones iademüzatorias establecidas ea este 
articulo deberán ser cubiertas por la Iastitacióa de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determiaado; 

VII. Si ea eljnic:io respectivo resalta procedente la reclamación, aun cuaado ao se hubiere demandado el pago 
de la indemaización por mora establecida ea este artículo, el jaez o árbitro, además de la obligación 
principal, deberá c:oadenar al dendor a qae tamhiéD cabra esas prestaciones c:oof'orme a las fracciones 
prec:edeates; 

VIII. La iodemaizac:ióa por mora consistente ea el sistema de ac:taalizacióa e intereses a que se refierea las 
fracciones 1, 11, 111 y IV del ~reseate artículo será aplicable ea todo tipo de seguros, salvo tratándose d~ 
seguros de caución que garaat1ceo iademaizac:iones relacionadas coa el impago de créditos fiscales, en cayo 
caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la Iastitac:ióa de Seguros se hará ea una sola exhihieióa que comprenda el sá.J.do total por 
los sigaieates conceptos: 
a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a ~ue se refiere el primer párrafo de la frac:cióa 1 de este artículo, y 
e) La obligación princ:•pal. 
Ea caso de que la Iastitac:IÓa de Seguros uo pague ea 1111a sola exhibición la total~dad de los importes de las 

obligaciones asmaidas ea el contrato de seguros y la indemnización por 110ra, los pagos que realice se 
aplicarán a los conceptos señalados ea el orden establecido ea el párrafo anterior, por lo qae la 
indemaizaeióa por mora se c:oatioaará geaeraado e11 términos del presente artículo, sobre el moato de la 
obligación priacipal ao pagada, hasta ea tanto se cubra ea sa totalidad. 

Cuando la Iastitacióa iaterpoDfa aa medio de defensa que saspeada el procedimiento de ejecución previsto ea 
esta ley, y se dicte seoteac1a f'"arme por la qae queden sahsisteates los actos impagoados, el pago o cobro 
correspondientes deberán indair la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la 
obligación principal, y 

IX. Si la Iastitacióa de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 
iodemnizaciooes por mora, el jaez o la C:omisióa Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Finaacieros, segun corresponda, le impondraa una multa de 1000 a 15000 liMA. 

Ea el caso del proc:ediaieato admiaistrativo de ejecacióa previsto ea el artículo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros, deatro de los plazos o térmiaos legales, no efeetáaa el pago de las indemaizacioaes 
por mora, la Comisión le impondrá la malta seialada ea esta fraceióa, a peticióa de la autoridad ejecutora 
que corresponda coof'orme a la fracción 11 de dicho artíc:alo. 

z. - COMPETENCIA 
(Aates Artículo 136 Bis ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, actualmente cambia 
a 277 Ley Iastitac:ioaes de Seguros y Fiaazas) 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/ 0: 

SEGURO DE USPONSlBRDAD 
CIVR GENEIW. 

Dotñcilio: BLW IGNACIO SAIAUII Y REP D!IIONDIJJlAS SN IIISION IIERIIOSRLO SO.NOR& 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Feda de eaisiú: fona de Pago: 
Oli/OJ/Z0l9 COHTAIJO 

Clave de Agede: 
5789 

Huella: 
DOIAIIES o.s . .t. 

Tipo de Doameoto: POLW 
Póliza JliiÍIII!t'D : l411900001563 
Eadoso NIÍI!ero : O 
Folio : 3191863257691 
Clieate IIAPFB.E : FOV693 

C. P. :83170 
Tel. :6622196776 

Hapfre Tepeyac S.A. deanioada ea adelaate " La ColiiJiliÜa " , asegura ele acuerdo coa las coodidoaes geaerales y especiales de ésta p6liza , a l a 
persooa fisica o .aral deoomiaada ea adelaate ''El !segorado". 

ARTÍtUI.O 277. - Ea materia jarisdic:cional para el C11111plimiento de la seatellcia ejec:utoriada qae se dicte en el 
procedimiento, el jaez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para 
que compruebe dentro de las seteata y dos horas sigaieates, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en c:aso de omitir la comprobación, el Jaez ordene al intermediario del mercado de valores o a la 
institución depositaria de los valores de la Iastitac:ión de Seguros qae, sin responsabilidad para la 
institac:ióa depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de Segaros, efec:táe el remate de 
valores propiedad de la lnstituc:ióa de Seguros, o, tratándose de instituc:ioaes para el depósito de valores a 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a aa intermediario del mercado de 
valores para qae éste efectúe dicho remate. 

En los coatratos que celebrea las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o 
custodia de titalos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obli,ación del 
intermediario. del mercado de valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento ~ lo preY1Sto en el 
párrafo anterior. 

Tratándose de los contratos que cel ebren las Instituciones de Seguros c:oa institac:iones depositarias de 
valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá 
transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y c:oa el que la Institucióa 
de Segaros deberá tener celebrado ua contrato en el que se establezca la obligacióa de rematar valores para 
dar cumplimiento a lo previsto en este articulo. 

Los iatermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que l as 
Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, iatermediación, depósito o 
c:astodia de títulos o valores que formen parte de su actiYo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el 
presente articulo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 

La competencia por territorio ~ demaadar en materia de seguros será determinada, a elecc:ióa del 
reclamante, en razóa del domic1lio de caalqaiera de las delegaciones de la «:omisión Nacional para la 
Protec:c:ión y Defensa de los Usaarios de Servicios Financ:ieros. Asimismo, será competente el Jaez del 
domicilio de dicha delegación; c:ualqaier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo , será 
nulo. 

3. - Leyenda de Registro 
''Ea c:amplimiento a l o dispuesto ea el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, l a 
doc:ameatación contractual y la nota téc:nic:a que iategraa este prodac:to de seguro, qaedaron registradas ante 
la tomisióa Nacional de Segaros y Fianzas, a partir del dia 01/ 04/ Z015, c:on el mímero IIESP-S0041-0Z31-Z015" 

Lo anterior se realiza de coaformidad con el artíc:alo 19 de la Ley Sobe el (ontrato de seguro, adicional se 
resalta que las preseates modificaciones y adiciones señaladas en este documento, no afectan los derechos y 
obligaciones adquiridos por las partes, en virtud del contrato de seguro que se celebra, ánicamente tieaea 
como f"1Dalidad hacer de su conocimieutos las disposiciones legales aqai conteaidas. 

Estimado (ontratante 1 Asegurado, 

Con faadamento en los artículos Z6, apartado B, párrafos penúltimo y último de la Constitucióa Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Hedida y Ac:taalizac:ióa 
(UMA), se les informa que todos los conceptos preYistos ea los (ontratos de Se:aro, vigentes a la fecha , que 
estén deaomiaados ea salarios mínimos, se entenderá& referidos y serán caaatificados ea base al valor de l a 

&n tes~imonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Firma de la persona física, 
información protegida bajo los Art. 
113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

(oatrataate:SERVItiOS Z3 S.A.DE ( .Y 
Y/0: 

SEGIJIO DE RESPONSABWDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: BLYD IGNACIO SA1AilR Y REP DEHONDDRAS SN MISION BERMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

lecha de eldsi,a: 
08/08/2019 

IJensa de Pago: 
mrmoo 

Clave de Ageate: 
5789 

Henda: 
DOlARES u.s • .l. 

Tipo de Doa~~~eato: POLI.lA 
P6liza Nü.ero : 34U90000l563 
Eadoso Núaero : O 
Folio : 3191863257691 
ClieJSte MAPFIIE : FOV693 

(.P. :83170 
Tel. :6622196716 

!lapfre Tepeyu S.A. deoollhada ea adelaate "La Coapaiía", asegura de anerdo coa las cood.idoaes geaerales y especiales de ésta Jl'liza, a la 
persona fisica o aoral deoomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

UM.4.. 

Por lo tanto, todas las obligaciones y supuestos que estéa denominados en días de salarios míaimos deberáo ser 
caaatificados tomando como base dicha anidad de medida para lo cual, se deberá multiplicar el número de 
salarios míaimos correspoadieate ea la P6liza o sas (oadiciones Generales por el valor diario de la DMA, 
vigente a la fecha en que la obligaci6a sea exigible. 

La coasalta del valor de la VHA podrá ser realizada directamente ea el portal del Servido ele Administraci6n 
Tributaria utilizando la siguiente liga: · 

http://aww.sat.gob.mx/informacion fiscal /tablas indicadores/P!giaas/valor UMA·a!PI 

En éestimonlo de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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